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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

Estadística.
Excmo. S r.: Para cumplir y llevar á efecto la ley 

de 5 de Junio de 1859 y las prescripciones estableci
das en los artículos 21, 22 y 23 del Real decreto de 
20 de Agosto del mismo año sobre trabajos geológicos, 
S. M. la R eina ha tenido á bien resolver que se ob
serven las disposiciones siguientes:

1 .* Las operaciones geológicas encomendadas á la 
Comisión de Estadística general del Reino, se dividi
rán en trabajos de campo y trabajos de gabinete.

2 .a Para la ejecución de los trabajos de campo se 
dividirá la Península con las islas adyacentes en 
cinco zonas. Zona septentrional: comprende las 
provincias de A la v a , Búrgos , G uipúzcoa, Lo
groño, Navarra, Oviedo, Palencia, Santander, Valla
dolid, y Vizcaya. Zona central: Avila, Ciudad-Real, 
Cuenca , Guadalajara, Huesca, Madrid, Segovia, So
ria, Teruel, Toledo, y Zaragoza. Zona mediterránea: 
A lbacete, A licante, Almería, Baleares, Barcelona, 
Castellón, G ranada, Gerona, Lérida, Málaga, Murcia, 
Tarragona, y Valencia. Zona occidental: Badajoz, Cá
ceres, Coruña, León, Lugo, Orense, Pontevedra, Sa
lamanca, y Zamora. Zona meridional: Cádiz, Canarias, 
Córdoba, Huelva, Jaén, y Sevilla.

3 .a Por el Ministerio de Fomento se dispondrá, 
según el art. 22 del Real decreto de 20 de Agosto, 
que los Jefes de distrito del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas empiecen ó continúen los estudios geológicos 
con el carácter de provisionales en las provincias res
pectivas.

4.a Una brigada de Ingenieros de Minas, formada 
por la Comisión de Estadística general, saldrá á exa
minar y uniformar estos trabajos y á completar los 
reconocimientos de la zona septentrional.

5 .a Los trabajos de gabinete se subdividirán en 
ejercicios gráficos, y ejercicios paleontológicos. Los p ri
meros consistirán en reunir, copiar y ordenar los pla
nos, córtes y escritos de cuanto se haya publicado y 
publique sobre geología del territorio español, á fin 
de que tales datos sirvan de guia y comprobación á 
los estudios que van á em prenderse. Y los segundos 
se dirigirán á determ inar y clasificar los fósiles re
unidos, ó que en adelante se reúnan, con objeto de 
apreciar por sus caractóres genéricos ó específicos la 
edad relativa de los terrenos de que procedan.

6.4 Para el desempeño de los trabajos y  estudios á 
que se refiere la disposición anterior, habrá constan
temente en las dependencias de la Comishn de Es
tadística general del Reino los Auxiliares facultativos 
que se consideren necesarios.

7 .a La brigada formada según la disposición 4.a cui
dará de fijar aproximadamente los límites geológicos 
de las respectivas formaciones ó te rrenos, no sola
mente poniéndose de acuerdo con los Ingenieros de 
Minas de los d is trito s , sino tam bién manteniendo re-* 
laciones con las brigadas que se encargaren de los 
trabajos itinerarios, hidrográficos y forestales.

8.® Cuando las operaciones de medición del te r
ritorio estuvieren ade lan tadas, se adoptarán las dis
posiciones oportunas para que los trabajos geológicos 
provisionales que ahora se em prenden adquieran un 
carácter definitivo, mediante escrupulosas compro
baciones con el concurso de otras brigadas que se 
formarán de Ingenieros de M inas, según el art. 23 
del citado Real decreto de 20 de Agosto.

9.® La Comisión de Estadística general del Reino 
dictará las Instrucciones especiales, que determ inen el 
tiempo y modo de proceder en una y otra clase de 
trabajos.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1860.

SATURNINO CALDERON COLLANTE3.

Sr..Vicepresidente de la Comisión de Estadística ge
neral del Reino.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administracxon.— Negociado 6.º

Remitido á  informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia , Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera instancia de Fuente 
Saúco para procesar á  D. Eusebio Galindo , maestro 
de instrucción prim aria de El M aderal, acusado del 
delito de desobediencia, han consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el expediente 
en v irtud  del que el Juez de prim era instancia de 
Fuente Saúco pidió al Gobernador de la provincia 
autorización para procesar á  D. Eusebio Galindo, 
maestro de instrucción primaria que fué de El Ma
deral .

Resulta que el citado Galindo opuso cierta resis
tencia á  cumplir lo que se le ordenaba en un oficio 
que por conducto del Alcalde de El Maderal le diri
gió el Inspector de escuelas de la provincia, en el que 
se le declaraba suspenso de su magisterio sin sueldo,

á cuya órden prestó cumplimiento después de cier
tas contestaciones que m ediaron, y ántes de que sa
liese dicho Alcalde del local de la escuela en el que 
se la comunicó:

Que instruidas diligencias por el expresado Al
calde acerca de aquel hecho y remitidas ai Juzgado, 
este siguió causa contra el citado Galindo, en la que 
no resultó probado de una manera positiva las pala
bras de que se dijo haberse valido el referido maes
tro para expresar su negativa al cumplimiento de la 
órden del Inspector, si bien se hizo constar haberla 
cumplido cási acto seguido de presentarse este en la 
escuela, cuando aún se hallaba en ella el Alcalde 
para comunicarle dicha órden :

Que el Juez, oido el Promotor fiscal cuyo funcio
nario calificó el hecho de delito de desobediencia pe
nado por el art. 286 del Código penal solicitó, del 
Gobernador autorización para procesar al citado Ga
lindo, la que le fué negada, prévio informe deí Con
sejo provincial:

Visto el art. 286 del Código penal, que castiga 
con las penas que el mismo señala al empleado pú
blico que se negare abiertamente á obedecer las ór
denes de sus superiores:

Vista la ley de Instrucción pública de 9 de S e
tiembre de 1857 , que limita las atribuciones de los 
Inspectores de provincia á visitar los establecimien
tos de enseñanza ; examinar si las necesidades pú
blicas se satisfacen; si se cumplen las órdenes refe
rentes á la instrucción, y si los maestros llenan sus 
d eb e res , á fin de dar cuenta del resultado de sus 
observaciones para que las Autoridades superiores 
adopten las medidas conducentes:

Visto el art. 17 de las disposiciones provisionales 
para la ejecución de dicha ley, por el que se faculta 
á los Inspectores para que en casos graves suspendan 
de sueldo, más no de empleo, á los maestros:

Visto el art. 29 del plan de Instrucción pública 
de 21 de Julio de 1838, el reglamento de las comi
siones de 18 de Abril de 1839 en sus artículos 16 y  
20, por cuyas disposiciones compete á estas la sus
pensión de los maestros y  el proponer su separación 
al Gobierno de S. M ., p rév ia  formación de expe
diente :

Considerando que el hecho de que se trata  no se 
halla comprendido en el citado art. 286 del Códi
go penal, toda vez que este exige que el em plea
do público se niegue abiertam ente á obedecer las 
órdenes de sus superiores para que pueda imponér
sele la pena que el mismo marca, en cuyo caso no.se 
encuentra el citado Galindo, puesto que dió cum pli
miento á la órden dqi Inspector después de hacer 
acerca de ella algunas observaciones y de las pala
bras que mediaron con tal motivo:

Considerando que no estaba en las facultades del 
citado Inspector el decretar la suspensión del cargo 
de maestro sin sueldo del expresado Galindo , y que 
al proceder de este modo se excedió de sus atribucio
nes y usurpó las que correspondían á la comisión 
provincial, por lo que faltaba en él la superioridad 
con relación á lo que prescribía en dicha órden de 
suspensión ai citado maestro, quien no estaba en el 
caso de obedecerla ni debe ser responsable del delito 
penado por el art. 286 del Código, y mayormente 
habiendo dado cumplimiento á dicha órden,

Las Secciones opinan que debe confirmarse la 
negativa del Gobernador de Zamora.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1860.

PORADA HERRERA

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
S . M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien auto

rizar á D. Estanislao Malingre para que en el plazo 
de un año pueda verificar los estudios de un ferro
carril servido con fuerza animal, que partiendo de 
la ciudad de Murcia, termine en la de Alicante con 
un ramal á Novelda; en el concepto de que esta au
torización no le da derecho á la concesión del cami
no ni á indemnización de ningún género por los gas
tos que estos estudios le ocasionen, reservándose siem
pre el Gobierno la facultad de conceder iguales auto
rizaciones á los que las soliciten y elegir entre los 
proyectos que se presenten el que juzgue más conve
niente á los intereses del país.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Aranjuez 1.° de Mayo de 1860.

QORVBRA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Cónsul de España en Alejandría ha dirigido á 

esta primera Secretaría de Estado la siguiente lista de 
las personas que se han suscrito en el Consulado de 
su cargo en favor de los heridos del ejército de Afri
ca, y una letra de cambio valor de 2.422 rs. vn., im
porte de diche» suscricion.

Reales vellón.

EL Cónsul general en Alejandría  *00
El Vicecónsul Canciller..................   íq

Reales vellón.

El in térprete.. . 20
E. Petrarcchi......... ................. ............... 95
A. Zammit y Romero___ ............................... 76
G. Zogheb............................. .......................... .. 170
G. C a r a r a a g g i . 19
D. Zoghet. / ............................................ 75
M. Zogheí..........., . , . , ............................... 95
A. Pacho (sardo)............................ .. 71
D. y V. Zoghet........... .................................... . 76
S. Logholetle.................... ................................. 38
G. Ibrahim ................ ......................................... 38
P. Beltrán. . . . . . . . . . . . . . . . ................ 19
P. A. Hurí........ ................................................... 19
A. Rodríguez, . . . . . . . .  , , ..................... 95
M. M artínez....................................... ............... 76
M. F o l g o s . . , ............................ 95
G. M augarius,................... ............................... 38
A. Ha vero.................  . .  .... ................... .. 19
R. Cam ps.; . . , ........................ ..................... .. 38
A. Coinin........... ................. .. 38
S. T u b í. .............................................: ............... 38
P. Q uevedo................. ...................... ............... 19
M. de G. Anhurí........................................... 57
G. Nauacb................................... ............... 38
Cónsul de España en el Cai ro. . . . . . . . ___ 80
El C anciller...................................... . . . ____ 20
Yeherí................................................................... 20
Garcías herm anos.........*................................ 40
P. Castelucho..................................................... 20
P. A. Castelucho.............................  .............. 20
P. M angarius..................................................... 20
M, Jim énez........................................................ 80
Zeherí.........  ............................................ 20
A. Vivó.................................. ............................... 80
Un amigo de los españoles........................... 20
T. Coll................................................................. 20

20Calta herm anos................... , . . . , ..................
M. Maugarius.................. ................................... 20
N. Milad. ............................................................ 20
N. G re s . ....................... ....................................... 20
G. Chacur......................., ................................... 20
P. A. Andreu............................................... .. 40
El Vicecónsul de S* M. en S u e z ......... .. 120
El Vicecónsul de S. M. en Damieta............. 120

Total..................... 2.422

La R e i n a  nuestra Señora ha tenido á bien disponer
que se dén las gracias en su Real nombre á dichos su s-
critores por su generoso desprendim iento, y  que la c i
tada suma se ponga á disposición del Sr. Ministro de la 
Guerra,

MINISTERIO DE HARINA.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

San Fernando 6 de Mayo de 1860 . á las ocho y  
cincuenta y seis minutos de ¡a tarde .—El Capitán ge
neral del departamento al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina:

«El vapor San Francisco de Borja ha entrado esta 
tarde con tropas.»

Alicante 7 de Mayo de 1860 á las cinco y trein
ta  y  dos minutos de la mañana .—El Comandante al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Ha llegado el vapor Barcino procedente de Ceu
ta con el batallón de Baza.»

Alicante 7 de Mayo de 1860 á las seis de la ma
ñ ana .—El Comandante al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina:

«Ha llegado el vapor trasporte de guerra Conde de 
Regla con dos batallones de Zamora procedentes de 
Ceuta.»

Alicante 7 de Mayo de 1860  á las seis y veinte 
minutos de la mañana.—  El Comandante al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Marina:

«Ha llegado procedente de Ceuta el vapor Vifre- 
do con el General Turón y batallón cazadores de Bar
celona.); _________

Alicante 7 de Mayo de 1860 á las ocho y cincuen
ta minutos de la mañana .—El Comandante al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Marina;

«Ha llegado de Ceuta el vapor trasporte San 
Quintín con un batallón de Almansa,»

Algeciras 7 de Mayo de 1860 á las nueve y  cua
renta minutos de la mañana. — El Comandante del 
navio Reina Isabel I I  al Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina :

«En los vapores Tajo, R ita  y Pelayo embarcaron 
hoy en Ceuta el tercero y cuanto terció vascongado 
y las dos compañías de artillería: quedan los va
pores Mallorquín y Menorca, que irán desembarcan
do según vayan llegando tropas. El vapor Minna 
descargará los víveres para el ejército en Ceuta y en 
la rada de T etuán ; en este último punto se encuen
tra la jBlanca, que activará esta operación.»

Barcelona 7 de Mayo de 1860 á las diez y cinco 
minutos de la m añana .—  El Comandante de Marina 
al Excmo. Sr. Ministro del ram o:

«A las seis de la madrugada ha salido para las Ba
leares la fragata\ Perla.»

San Fernando 7 de Mayo de 1860 á las tres y
cincuenta y cinco minutos de la tarde  El Capitán
general del departamento ai Excmo. Sr. Ministro de 
Marina:

«Al medio dia de hoy ha salid? el vapor San  
Francisco de Borja para Levante.»

Bilbao 7 de Mayo de 1860 á lás tres y  treinta y  
cinco minutos de la tarde.—  El Comandante de Ma
rina al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

»E1 Hércules, conduciendo al regimiento de Sa- 
b o y a , ha entrado á las seis y cuarto. Desembarcada 
la gente y equipo sale á las tres de la tarde para su 
destino de Santander, que se me tiene prevenido,»

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Continúa la suscricion abierta en la isla de Puerto- 
Rico para  atender á los gastos de la guerra de 
Africa . (Véanse las Gacetas del $ y 7 del actual.)

Pagadas Anual 
mientras 

en el acto dure la
TERCER DEPARTAMENTO DE AGUADILLA. — guerra.

Lares.
!•

Ps. cénts. Ps. cénts.

Sumas de la Gaceta anterior, 110.272..59 7.654
Juan Francisco Aviíez.................... 1
Juan S. A vilez.................................... 50
Juan Rosa S á n ch ez ...................... 75
Jacinto Valentín........ ........................ 50
Sebastian Ramírez............................. 50
Julián Lam boy......... .......................... 50
Manuel Mendez.................................... 50
Silverio C respo................................... 50
Ramón López....................................... 1
Valentín González............................... 50
Juan D. Colon...................................... 50
José R. Guzmán........ ........................ 50
Domingo Román.................................. 50
José Reyes............................................. 50
José Ceferino Martínez............ .. 2
Dionisio Caban.................................... 50
Manuel Cuevas. ................................ 50
Manuel Cármen Aponte.................... 50
Juan M. S o to ........................................ 50
Francisco P ol........................................ 16
Gil A. Segarra....................................... 1
Felipe Romero de Diego..................... 1
Ramón Rodríguez................................ 2
Ramón Muñiz......... ..^ . . , 8
Manuel Santiago......................: ____ 8
Esléban Soto ................. ...................... 1
Vicente Medina..................................... 50
Lorenzo Arroyo.................................... 50
Germán Morales......... \ .................. .. 50
Justo Guzmán....................... ............... 50
Juan G uzm án...................................... 50
Manuel Cuevas.................................... 50
Estéban Sánchez........................ .. 50
Juan R. Sánchez................................ 50
Juan Angel Rosado........................... 50
Bonifacio Soto....................................... 50
Tiburcio Cuevas.................................. 1
Ciprian R om ero.................................. 50
Santos Mercado.................................... 50
José Sagares........................................... 50
José Pagan............................... .. 50
José María López................................ 50
Juan Confesor...................................... 50
Juan de Mata R odríguez.................. 50
Francisco B¿idillo................................ 50
Marcelino Ribera.................................. 50
Bartolo Hernández........................... » 50
Agnstin Román.................................... 50
Plácido González.................................. 50
Francisco J. Guzmán......................... 50
Manuel Cruz Guzmán.................. 50
Manuel Ace vedo........... ...................... 50
Vicente B adillo ................................... 50
Juan C. R io........................... ..
D. Eugenio Echegaray, á más de

50

lo ofrecido......................... ............... 15
D. Manuel J. Jiménez......................... 30 10
Clemente Mi l ban. . . . ,  ....................... *
Juan Manuel Feliu.............................. 3
Juan A. Velasco.................................... 50
Francisco A. Medina.......................... 5
Juan H ern á n d ez .............................. 1
Manuel R. Estrada................ ............. 50
Francisco Cruz......................... ........... 50
Angel Valentín.................................... 3
Cristóbal Mendez................................. 50
Isidro G erena...................................... 50
Andrés Román (segundo).............. 50
Ramón Soto.................. . ; , .................. 50
Antonio Márquez. .............................. 1
Francisco Rodríguez.................... 1 50
Manuel José Cardona......................... 5fr
Hipólito de Soto................ .. 50
Gabino V alen tín ................................. 50
Antonio Gerena., 1
Juan R. Galarza. ................................ 50
Bautista López...................... 1
Nicolás Mendez......... .......................... 4
Bernardino Ace v ed o ,.................... 6
Pedro Mercado. .............. , , , . ........... 50
José Gerena Pitirri. ........................... 2
José D. Romero...................... 2
Eusebio López......................... ............. 2
José Martin Cardona......... .............. 2
Juan A. González................................ 1
Juan Retamar...................................... 1
Juan B. González............................... 2
Felipe González............................. 1
Cárlos Feliciano.................................. 1
Pedro Feliciano., . . , ......... .......... 1
Juan R odríguez................................... 1
Manuel Alvares.................................... 50
Francisco Segarra............................... 50
Ventura González............................... 1
Manuel Perez Gerena......................... 50
Domingo López.................................... 2 .
Alejo Malavé.................... . ................ 50
Felipe Quinto R ey es .......................... 1
Manuel López....................................... 4
Juan Acevedo....................................... 4
Juan María A rrovo............................ 50
Manuel L ópez...* ................................ 50
Marcelino Colom........... ...................... 8
Sebastian González ó T oledo.. . . . 1
Román Toledo...................................... 1
José A. Segarra.................................... 10
Eugenio Santiago.............................. .. 1..50
José París.................................... 2
Juan A. Arroyo.................................... 1
Francisco G onzález.. ....................... 4
Juan López ........................................... 1
Antonio González............................... 4
José María Martínez........................... 1
Concepción María López. ............. 50 25
Emeterio Cao.. .................................. 10 10
Miguel Velez......................................... 1
José A. Rodríguez............................... 1
José Barreto.......................................... 2..50
Juan Cruz Barreto............................. 1
Santos López........................................ 1
Ramón Leví........................................... 4
Miguel Pozo......................................
Francisco Polanco...............................

3
2

Ciáudio Arce........................................ 1
Bonifacio Malavé................... ............. 1
Juan Cruz.............................................. 4
Juan R. Chanza.................................... 50
Antonio Muñiz..................................... 1
Pablo Ramos........................................ 1
Juan Valentín...................................... 50
Francisco Torres,................................ 1
Manuel Rosado.................................... 50
Manuel Ramos...................................... 10
Manuel José Perez................. ............. 50
Francisco Perez ....................... 50

Anual
Pagados mientras 

dure la
en el acto. guerra

Ps. Cents. ,Ps, Cents.

Manuel A. González........................... 50
Miguel S o to .......................................... 1
Juan Alcis............................. ............... 1
Gregorio Latorre................................. 50
Manuel Rodríguez............................... 1 50
Damian Capotillo................................. 1
Fernando Velez................................... 50
Pirineo Sánchez . . . . ......................... 50
Francisco Gallora............................... 50
Elias Ayala............................... ............. 50
Eugenio Soto........................................ 50
José María Soto. ................................ 50
Manuel Vega......................................... 50
Victoriano Vega.................................... 50
Juan A. Molina...................................... 50
Jerónimo Reyes.................................. 50
Sebastian Borrero................................ 50
Joaquín L. Fuentes........... ................. 1
Jesús Arcelo........................ ............. 50
Diego Acevedo................................ .. 50
Justo Cuevas ....................................... 4
José María Sánchez............................. 50
Pedro Rodríguez.................................. 50
Gregorio Borgonio.............................. 50
Antonio Lamboy.................................. 50
Manuel Perez........................................ 50
Enrique González................................ 1
Angel Q u in ta n a ....; ......................... 50
Manuel J. Camacho............................. 50
Facundo Somera.................................. 50
Antonio Ortiz........................................ 50
Domingo Rivera.................................. 60
Juan J. González............... ................. 1
Luis A. V e lez .. .................................. 50
Lorenzo O taño...................................... 60
Cayetano Capetillo.............................. 50
José A. González................ ................. 50
Francisco Nepomuceno Vázquez. . 1
Silvestre Irizarry................................ 50
Ambrosio Acevedo.............................. 50
Bernardo Cuevas.................................. 50
Juan Cuevas......................................... 50
Ramón Figueroa.................................. 50
Miguel Ramírez.................................... 50
Manuel Ramírez................................... 1
Manuel Jesús Acevedo....................... 50
Basilio González................................... 50
Juan Francisco Velez.. ................... 50
José Alvarez N ene.............................. 50
Francisco Crespo................................. 50
Bernardo Soto....................................... 50
Pedro Pablo Hernández.................... 50
Cepino Santiago............................... 2
Jesús Guzmán................ -..................... 60
Jerónimo Guzmán............................... 50
Juan Sánchez........................................ 50
José Perez............................................... 25
Julián Santiago............... ............... .. 50
Antonio Solo......................................... 50
Miguel Antonio Viera........................ 25
Ramón Figueroa.................................. 50
Roberto N úñez..................................... 50
Vicente Ruiz......................................... 50
Juan A Velez................ ........................ 50
Manuel Lorenzo..............................
Romualdo Valentín...........................

50
«0
50Gregorio González...............................

Ambrosio Rivera................................. 50
Manuel jRios........................................ 50
Elias Feliciano.................................... 60
José Hernández.................................... 50
Juan Quiles............................................ 50
José T orres........................................... 50
Juan Rio Soto...................................... 50
Ramón Soto.......................................... 50
Juan A. Feliciano............................. 50
Andrés Mendez.................................... 50
Joaquín Mendez.................................. 60
José M, Román.................. ................. 60
Gabriel Galarza.................................. 50
Pedro N ieves. .................................... 50
Pedro Rio.................... .......................... 50
Bruno Rosado...................... , ............. 50
Cristóbal R odríguez.......................... 50
Andrés Rodríguez .............................. 50
Anselmo Rodríguez........................... 50
Alejo Velez........................................... 50
Lilis A. Cuevas.................................... 50
Aquilino C u ev a s ... ................ .. 50
Manuel Duran...................................... 50
Juan Adolfo.......................................... 1 50
Enrique López.................................... 1
Miguel Soto M udo.. *......................... 2
Santiago V elez.................................... 50
Alejo Caban................ .......................... 50
José María Perez............. ................... 50
Juan Quiles (segundo.) .................... 80
Simón Jiménez.................................... 50
Hilario López— ................................ 60
Félix García.......................................... 50
Juan Lorenzo González............. 1
Basilio A rv elo ................... ................. 16
Domitila Dom enech....................... 8
Manuel María Perez........................... 4
Antonio López..................................... 50
José Antonio Colon........................... 60
Fermín Arnao.................... ............... 4
D. Juan José G onzález.................... 50
Eleuterio Echavarría......................... 10
Sres. Sagardia hermanos................. 225 100
D. Juan Chico. í .................................. 40
D. José Carmona..................... .. 450 400
D. José Ramón Torres..................... 50 25
D. Víctor Serrano, sargento Mayor. 50 25
Doña Rosa Medina............................. 60 50
D. Francisco Arvelo.......................... 50 25
D. Antonio Marrero........................... 6
D. Juan R. Hernández Chico......... 60 25
D. Paulino Martínez........................... 16 8
D. Facundo del Rio........................... 50 25
D. Miguel del Rio............................... 1
D. Diego Mendez.................................. 16 16
D. Eusebio Serrano............................ 25 46
D. Francisco Rodon............................. 100 25
D. Manuel Medina.............., ............... 4 4
D. José María Rivera......................... 2
D. Juan José Liciaga.......................... 100 50
D. Francisco Antonio Pino.............. 25
D. Valentín de la Cruz..................... 12 «
Viuda de Castro y com pañía......... 40 40
D. Manuel Serrano............................. 10 5
D. Porta-latin Ulivero....................... 4
D. Juan Evangelista H ernández.. . 40 5
D. José Julián Perez.......................... 40 5
D. José Marredo.................................. 20 40
D. Cárlos del Rio............... ............. 12 5

, Doña Inés Ramírez............................. 8
D. Juan José Plaza............................. 10 5
D. José Cuelo....................................... 25
D. Basilio Mendez...................... .. 8 4
D. Manuel de Jesús Medina............ 32
D. Faustino Segarra........................... 4 4
D. M Juan Píantie. , , 50 60



Anual 
Pagados mientras 

dure la
en el acto, guerra.

Rs. Cents. Rs. Cents.

José Ramón Torres V e g u e , . .......... 40
Manuel de Jesús Colon  6 5
Juan José C olon . .   40 8
José Antonio Quiñones   46 42
Francisco H ernández .........................  4
José María Perez .................................  \
Rosa A rocho ........................., ............... 45 g
Nicolás L ugo .........................................  g
Alejandro Perez ...................................  3
José Benito Lasalle  ............ 2
Francisco Peréz ....................................  5 5
Epitacio Rodríguez.............................. 4
Carlos Rodríguez............................ . . .  46 8
Teodosio González ..............................  3 3
Manuel González................. ...............  4 4
Eusebio Díaz.........................................  45 5
Faustino T o r r e s ..................................  g SL
Juan  José Hernández   ..... .....  6 2
Dionisio Acevedo................................  2
Francisco Antonio Lugo  60 40 "  \
Eugenio Martiz ..................................... 6 ;
Francisco Martiz  ..................... 4 •
José Florencio Colon   6
Domingo Q uiñonez   46 4 #  -
Mariana López   40 §  '
Magdalena Ruiz   42 4
M uiuel de  ̂ i  i"'
Felipe R iv e ra .  . . .  25 - ,20
Marcelino Rodríguez   4
Juan de Dios N ieves .......................... 6
Hilario Cardona . ,   ..................   5
Anastasio C ardona  ................  6, 6
Francisco D ia z .   ........\ . . .   6 /
Tomás Perez      2 .
Sebastian Trujillo. . . . . .  45 4 5
José Segundo V ázquez .      400
José Sixto Alartinez    .
Agustín B e r n a t .     . j  .
Juan Francisco R o d r íg u ez . . . . .  . \  3
Vicente R od r íg u ez . . . . .  . . . . . . . . .  ' j  ; V-? '
Sebastian Rodrigóez. . . , 4  r
Esléban C u b a n o .  .......... 4
Magdaleno F u e n t e s . ' 43 40
José María Mercado..  ................   2
José María Peréz . .........................  3 50
Pedro Pablo Colon...............................  %
Antonio R odr íguez .   .............   4
José Antonio González  ........   4
Isidoro R om án ; . . . .  4 4
Miguel Nieves.. ..........................................    50
José Pagan  ...........  4
Manuel Rosado   ............ 4
Juan  R o m á n . .    25 28
José d é la  Cruz (primero)   5
Gregorio R a m í r e z . . . , ......................   2
Marcelino L u ciano ..............................  3
Alejandro R o m á n , . . ..........................  40 40
Juan Santos Mercado................. i . . , .  2
Juan  V a l le . . I  .....................   2
José Dolores Medina ................  £0 45
Ce ferino V e r a . .....................................  4
Juan María L ebrón  ................ 2
Miguel López......................    30 45
Antonio Evangelista L ópez . . . . . . .  . 4
Simón Moutalvo   ............. 4
Jesús A v i lé s .  .........................  p
Jom Ramón M á r q u e z . ^  u  3 5 ^
Manuel Cuevas •' /  :16 v̂ s -  v-¡
Francisco González   jf ; • ’
Felipe T o r r e s . .................. f ’2 6 '
Ramón Alvarez................................................. ¿ 4  ̂ ' 1 '
José María V e lez . . .  ......... : 3'- "
Pedro Martiz López   ¿,;< 4
Manuel de Soto . . . á . G V ,  " ¿
Juan de S o to . ......................... * . . .  4  ̂ te\ •
Hermenegildo B orre r  . 4   ̂ \
José León Traverso. n..
Calixto Muñiz.......................... * . . . . . . .  3
Francisco Antonio Arocho. . . . . .  *. - 4 v •
Manuel González C r u z . . . . . . .  ¿ 4 . : -
José Colon 4 >• í s ,
Manuel H e rn á n d e z . . . . . . . . . . . . . .  4 - -
María Jiménez..................................  6
Pedro Quiles.......................................... %
Estéban I r i s a r r y ..................... . :*.. . .  ■' 4
Bartolo M uñiz .................... .... *. 4
Luis Muñiz .............................. . . V . . . * .  2 ;
Ignacio Mart ínez ► v v #
Bautista R a m o s . .................. .. , f, -
Juan Deogracias S o to . . . . . . . . . . . .  ' 4 :  ............
Tomás Soto.. *................ .,«**** **te-
Pedro José Perez del Rio  *..*•, 4 ..
Juan Martiz Jiménez. * ,%2  ̂ -
Urbano P e re z ,  ........................ . 3
Juan BautistaXopez. . . . . . . . . , 4
Manuel de Jesús L ó p ez . . . . .  . .  . .* 4
Máximo Martiflez. . ; . . . . . . . .  * . . .  2 ¿ ?
José Velazquez.. - 4 • , ' ,
Juan Rodríguez S e d a . . te.. te.. . . . .  ' \
Juan José Medina................................................. 4
Pedro Acevedo.   . í ../- 2
Mateo R od r íg u ez .   . ' 2 •
José C a ñ a . . t e  . . . . .  te.. *V.. .   ̂ 4 A te
Juan José González................. 4 4
Ramón del T o ^ .v  . . . . ' " W -  20
Rafael María Rosa • .44 ■ > •••f4
José P u y o ls .   ................ . V . . . . . .  3
Narciso Prats. > ..  . . . . .  rrvvTr.';;; ; ' 40 40,
Nicolás de la t o r r e ,  v,cí 4
Juan Antonio Jjmeriézv. .v . / í ; .  : 40 40
Madron L a b a i le . . . . .  ... , : i; 4
Manuel N ié v es ; .................................... 4
Paulino P r a t s . , ...................  4
Manuel María Rivera G u a s . . . . . . .  g * .  4
José María L u g o . , . ,  . . . . . . . . . . .  32 46
Merced González . . . . . .  . ,  < — . . . . .  2 ;
José C, T o led o . . .  .  .................  4
Manuel Velez...............................  4
Bráulio Rodríguez............................   4
Fernando Adames   4 . •/
Facundo L eb ra n ..................................................40 v - :
Nicolás C u e v a ,     j  . .
Lorenzo González   4 V ’ '
Francisco Antonio Cuevas,  .........  4
Antonio: Mjslaú., m ú s ico ................... 5
Silvestre Rivera ................................   5 .. ^.0..
Juan de Mata .Felicia no.,. ...* . . .  25 r V > V •,
Antonio Mercado.;. -. . ; ................. 86
José Moría A dam es . . . . . . . . . . . . . .  # 40
Jáiine F e r r e r .   . 80 35
Ju an  R odon.¿ . i   ............  50 20
Miguel Lugo ,  ..................................   20 40
Antonio del Rio..................................  4 f
Pedro Valeriano L love t . .  .........  50 40
Manuel Mar l in e z . ...............    S 10
Pascasio Moreno..................................  32  45
Jacinto Roclon   , 46 40
José Toledo .............................. - 2
Buenaventura  R odríguez . . . . . . . . .  t %.
Antoliíio R iv e r a .  ...............................  |
Juan  Morales     . . 2
Valentín Guz inan ...............................  . 4
Alejandro RamirQZ....................................  50
Estéban Ramos  ............................ |
V en tura  A cevedo .  ................................    60 <t
Ramón Morales..;, .^    - b # ," ‘v  * .
Salvador Rivci a   ..................................   50
Juan Bautista H e r n á n d e z . .   50
AntoniofYalentin  ................  . 5 0 "
Bautista G u s b a . . . . . . . . .  . .  . 50
José P e re z ..................................................  00
Francisco Martina* . 00
Victoriano Estela.................. .. 2
Juan Ignacio C a x . . ................ é
José Mondez.. . .   ...............      f
Octavio S o L á . . . i
Ju a n  Eugenio Areizaga   |
Juan Cirilo S a la s .................... ..
Nieves de la C ru z ....................... f
Ju a n  Angel C a rdona .........................  I
Hilario Pe rez .........................  4
D. José C uban ................  4
José Candelario Rivera ......................  f
Tomás Morales.................................   4
Juan  Pedro A la b a ..............................  4
León Perez.................       4
León Salas .....................................  4
Polinario Pe rez .....................................  4
Zacarías R om ero ........................ * ¿ i < 50
Manuel Antonio Soto ................   4
Miguel V e g a . .     ................................. 4
Félix Domínguez........................ 4. . ,  4
Fermín Beneró  .............................   4
Antonio Cardera'............................................. 56
Ramón Pe re z ..............................................   50
Rafael Arca y a .............................   4
José Lorenzo   .....................................  50
Juan Miguel Contrero, , 25

Anual 
Pagados mientras 

dure la
en el acto. guerra.

Ps. Cents. Ps. Cents.

José Ramón Gabao  ............ 4
Miguel Tellado  ......... ........................  80
Leonardo Cordóbez.................... .. 25
Francisco O r t iz . . . .  * .........................  25
Manuel P a g a n ....................................... 28
Segundo L av a i le .   ....................  4
Estéban Rodríguez ..................  4
Juan N egron  .............................. 25
Higinio H ernández .............................. 50
Juan Bautista M ed ina . .   ................  60
Manuel de Jesús del R io ...................  50
José María Lugo (segundo) por sí

y su m a d r e .  ......... .................. 2
José Concepción Nieves....................  60
Antonio Mercado............... ...... 50
Juan  Eugenio Ve l ez . . . . . . . . . . . . .  50

Manuel G a r d a . . .  * , . . , ¿ i S . l
Slírcbs L o i i i B o y . . . .-;v í . . «. " 80 #■

? J m i L l W m & u i le l .* . . - .  * . . . .  . .  ’H
b ¡ \ m  V e ¿ S ; v . . 8 8

w t o á f i . . . . .  ; > . . . .  *,  v. ' 80
^edr<^ v . ' i : . . . . . . . . .  80
Misildo Vorjré.4. . , , . , . . . . . . . . . . .  50
isidro, m v . . .  *>. .  80
Juan  P. R o sad o . . . . V . , . ». i . 4
Martin González . . . , . . . . . . . . . . . , .  4
Antonio Muñi z . . . . . . . .  ,á . .  4
Valeriano Rosa. .  %
Juan de Dios Carcldna......... ............. 4
Natalio .Gabán ...........  $0
Juan 6 . Só to in^yor . . k.     80
Eusebio C h a p a r ro , .   ............ 4
Ji ian A. A lv a re z .  ................  50
Antonio B e l t r a n .   ............................ 50
Jósé B é r to n . .          . .  . 50

; Manuel C ardona  .......................  50
José R a m o s . . . .    60
Manuel de S o t o .   .........................  4
Tomás de S o to . . .  i ..............................  2
Juan  Ramos  ................  69
Fernando B arreto....................    50
Santos N u ñ e z . .  ................................... 4
Cándido González .........   .. 60
Francisco Santiago..............................  4..60
Juan M ercado ................................   . 50
Eusebio Perez G e r e n a .......................  4
Antonio Velez del Rosario (segundo) 2
Juan de la Cruz Velez......................... 4
Pedro Luciano de Fuentes   . . .  4
Tomás V e lez . .   ................................  2
José R u i z .     ................................................ 78
Loreto Velez..  ...........................    50
Manuel de Jesús Lucían F u e n te s , . 4
Eugenio I r i z a r r i ...........................   . 80
Manuel de Jesús Mercado................  50
Isidro de Padua    50-
Miguel T o r re s  .....................................  60
Miguel Nieves ..................... .................. 4
Manuel Hernández ..............................  50
Manuel Silvestre R o d r íg u ez   2
Santos M ercado . . ................................. 50
Nicolás de Santiago.................   50
Sebastian Ortiz.  ................................  4
Francisco O rt iz .....................................  4
Juan González................    50
Nicolás de R iv e ra .    .......................  4
Simón V e g a .   ..................................... 4
A naclelo Rosa*.....................................  80
Nicolás R o s a .  ...................................... 50
Juan  B. Nieves...........................  . . . .  4
Faustino A. del Rio    50
Evaristo San t iago ...........................................  76
Manuel Rosa, , ...................................... 75
Manuel V á z q u e z .   .......................... 4
Alberto Mercado................................... 50
Antonio Avilez.........................................   75
Basilio A r v e lo .   .........................  ' 75
Tpmás Arvelo   .............................   75
Juan José Malinas..  .................................   75
Andrés Reyes..................     50
Juan  L. Crespo.....................................  50
Francisco C ande la r io . . * ................... 60
Francisco J o r g e .   ...........  50
Manuel C ab an .............. ......................... 4
Juan  José L u g o . .   ...........   50
Pedro Santos P a g a n .   ..............  60
Alejandro C h a p a r ro . , ; . . . . . . . .  4
Emiliano Elísea . . . . . . . . . . . . . . .  4
Juan de Mata Santiago. . . . . . . . . . .  60
José María López.  . . . . . . . . .  60
Pedro López . . : . . . . . . . : . * ¿ . . . .  60
Natalio Ramo& . . . . . . . . .  . . . . . . * ,  60

.Faustino  Perez. de la C r u z . . . . . . . .  4
Pedro Fernando Lar a . . . . . . . . . , . .  5
Silvestre Gonzál ez. . . . . . . . . . .  . *.  4 50
Tomás González  ..............................  2
Ju a n  Chledonió González      * 60
José Manuel M e n d e z ...................................   60
Pedro R ó m ar t í .   ............*.............  60
Juan R om án.  ¿í.......................................    80
Cáríos Lorenzo A c e v e d o . .   60
Ildefonso R iv e ra *   ..............................  50
Atanasio Q u l f í tá n a . . .  * . . .  * . . . . . .  60
Juan  López. 50
Atanasio R o d r í g u e z . , 80
Jdsé María Rodríguez......................... 4
Juan J. H e r n a r td e z    60
Dionisio V a len t ín  ; 2
Máximo C resp o       ’ 60
Juan Francisco M edina. .    60
Lorenzo R am os .....................................  - 60
José María Río (primero)..........................  |
José  María G a larza . . . .  ; .................. I
Lorenzo Olivero  .............. .. 2
Jtlan José T orres ............... .................. 4
Manuel Soto ..................   . . . . . .  4 50
José Merced Reves .  .............. 4 60
José M e n d e z . ^ . 4
Juan B. M eñde..  .............   80
Pablo Quiles. . ' .....................................  4
Víctor C r u z .  ......................................... 2
José Antonio L ó p ez .   ..........................   6 •
Eugenio López................. .. 4
Manuel L ó p ez . ,   .............................. .. 4
Manuel A. González (segundo) . . . .  4
Valentín Q u i les .   ......................   50
Antonio R iv era .     ............. 4 80
José R iv e r a .    50
José María Medina   80
Juan  María López....................* * . . .  60
José Manuel López. . . . . . . . . . . . .  80
Ramón D u r a n . .....................................  60
Juan Vázquez 80
Miguel Perez...........................     60
Francisco Dolores....................   60
José C ru z ................................ *.............  80
Juan Clemente Medina......................  4
Bernardo Medina................................. 4
Juan  A. Medina.*.................  . . . . . .  80
Juan  C. Ram irezr   . . .  4
Manuel A. Peréz .................................. 80
Buenaventura  Molina  .......  80
Manuel A. Rom án  .................... 60
Ramón González.........................  50
Jósé R iv era  *................................  50
Alejandro González ................ * . . .!!  80

.Clemente T o rres ......................... ’ ‘ [ .  go
. Antonio T o r r e s ..................................  gg

Jfcan M. Burrero...........................................  4
Jl ian Cruz Vera.*......................................... 4
Manuel Jesús V era    *___  50
Manuel Jesús Ramos  ..............  50
Agapito P e r e z .......................  60
Manuel T o r o . . .  . ¿  .........................  50
Antoníd Valen tín .........................  50
Francisco Muñoz...................   60
José Antonio Vega ......................................  4
Francisco V e g á .  .............................   4
Marcelino Perez C ru z ...............................  4
José Acevedo....................................   60
José Medina........................................   4
Manuel Hernández   . . .  25
Lázaro Soto .................................  80
José Higinio R i o .   ..............  50
Pedro Pablo Rio....................................  80
Antonio S e g u i . .....................................  75
Manuel Suntaria R iv e r a .  ...........   76
Concepción Lugo..........................................  4 60
Blas Feliciano......................................... 60
Antonio Rodríguez.............................  50
Salcmon Quiñones .............................. 80
Manuel José G o n zá lez .   ................. %
Juan  A. Feliciano................................  g0
Cayetano V a l e n t í n f , , . . . .  26

%
Ann&l 

Pagados mientras 
dure a 

t?o el acto. guerra.

• ■;
, Pstf'Cénts. Ps.Cénts

: ~

Pedro Rivera ^  • - . y o
Clemente G u z m a f t » . * ^  r 4:¿t 
Benito Quintana* . > 4 I »
Luis Quintana. #> v .*».> v . ^
Mauricio P e r e z ¿ . . .  * * * ■« r t  *, %.» Sor
José A. M edina. .  *. .»% \ i *
Ramón N ie v es . . . . .  . .vw . * * *. w . .  4 **
Juan Santos . ¡ 0 ¿  f  ■■

1 ^ — — —
Sum a y  s ig m . . . , . ,  v , , , ,  H  Í 8J í i : . 3 4  8.789

s - . í Sé continuará.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Sn la villa y corte  Út M a d r id , á 3 d i  Mayo de 1860, 
efl t i  pleito pendiente antO Nos por recurso  de casación 
seguido en el Juzgado de p r im era  instancia de Burgos y 
Real Audiencia de aquel terr itorio én tré 'D .  Francisco Ja
vier Arnaiz y  D. Lázaro Furftiel sobre aprovechamiento 
de  aguas en un  molino har inero  y en Utt i fábrica p ro 
pios de los litigantes:

Resultando que  habiendo el citado Áfiiaiz hecho en 
un molino harinero de su  propiedad ciertas obras h i 
dráulicas, el expresado Furn ie l,  dueño de otro situado fen 
la parte inmediata superior,  acudió en 1844 á la Autori
dad judicial pidiendo la demolición de aquellas ,  p o r 
que la excesiva altura dada á las aguas del mohno infe
r ior  impedía la salida de las del suyo, y no podia moler 
en los términos que  lo hacia antes;  y seguido sobre es-** 
to un  pleito en tre  ámbos propietarios,  recayó sentencia 
ejecutoria en 7 de Febrero  de 1818, por la cual se c o n 
denó al dueño del molino inferior á reformar el cauce 
y obras ejecutadas en la parle  indispensable para que 
el otro situado más a rriba  moliese sin impedimento al* 
guno, marcándose por peritos y con arreglo al a r te  la 
a ltura  que hub ieran  de tener las aguas y sus regu lado
res , y se construyeran  los prohijos ó desagües necesa
rios para evitar su  m ayor elevación:

Resultando que nombrado perito en discordia, que lo 
fué D. Juan Bautista Pe ironet ,  propuso las bases para la 
ejecución de las obras ,  siendo el re sum en  de ellas: 1.° 
Que se marcara  la línea del nivel de las aguas tres pul
gadas más alta que la superficie del tajamar antiguo del 

-molino de A rna iz ,  por razón del derram e ó chorro del 
l íquido,  debiendo establecerse en este m ismo.nivel  el 
pasapuente del molino de Furniel.  2.° Que debían cons
tru irse  dos reguladores con una latitud de tres piés cada 
un o ,  adémás del que  entonces tenia, para c o m p le ta r e n  
unión de los cuatro de la fábrica, 22 piés; Y 3.° Que es
tos reguladores se formasen con jam bas y batiente  de pie-* 
dra  y con caja para in troducir  la trampa:

Resultando que en vista d a  este dictamen recayó otra 
sentencia en 5 de Diciembre del mismo año m andando  
que se repusieran  las obras del cauce al estado que ex
presaba dicho perito hasta conseguir  que el molino s u 
perior moliese tanto como según su clase y calidad p r e 
suponía a q u e l , bajo la condición de que  si los r e su l ta 
dos de sus cálculos faltasen contra el derecho preferente 
que dicho artefacto tenia declarado sobre  el molino pos
terior ó más b a jo , se rebajasen las paredes ó desaguade
ros y el nivel de las aguas hasta el pun to  que fuese n e 
cesario para que  el molino superior  funcionase  desem
barazadam ente ,  en conformidad á la expresada ejecuto
ria  de 7 de Febrero  del mismo año :

Resultando que  verificadas las ob ras ,  y hechos los 
experimentos necesarios ,  recayó providencia,  que  quedó 
también ejecutoriada , de 23 d ; Octubre  de 1849 , decta- 

! rándose haberse  cumplido con lo que estaba an te r io rm en
te m andado  en 7 de Febrero  de 1848:

Resultando que  con posterioridad en 30 de Julio de 
1850 obtuvo el expresado Arnaiz,  dueño del artefacto in 
ferior', una  Real orden aprobando el proyecto de presa y 
acequia  q u e  habia presentado para aprovechar en aquél 
las aguas del rio Arlanzon ,  y  en 9 de Agosto de 1853 se 
eXpidió otra Real órden autorizándole para -nuevas repa
rac iones ,  con la expresa c ircunstancia  de que se en te n 
diese sin perjuicio de los derechos de propiedad de ter
cer in te resado :

Resultando que  el mismo Arnaiz acudió al Juzgado de 
Burgos en 20 de Marzo de 1858 ded u c i en d o  acción r e i 
vindicatoría  para q u e  se declarase, q u e  con arreglo á la 
lev 18, tít. 32,  Partida 3.a, y á lo ejecutoriado en 7 de 
Febrero  de 1848, tenia derecho á elevar el agua dél cau
ce llamado del Marco después de haber servido al a rte
facto de Furniel hasta que desbordase tres pulgadas los 
prohijos construidos para formar una línea de 22 piés 
de d e s a g ü e , sin que pudiera impedírselo el dueño del 
molino, al cual dicha ejecutoria de 1849 atendió res
guardándole  y  poniéndole en posesión de los únicos d e 
rechos que podia e je rc i tar ,  á sab e r :  que  dicho molino 
moliera después de la construcción de las obras de la 
fábrica del dem andante  lo que debía m oler según su 
clase y calidad, futicionando desembarazadamente como 
lo hacia ;  y que asimismo se declarase que  el dem anda
do era responsable de los perjuicios que  le habia oca
sionado por  consecuencia de varios interdictos q ue  c o n 
tra él habia  propuesto , en los cuales Se habia m andado 
m antener  el nivel de las aguas sin  exceder ni repasar la 
a ltu ra  superior de dichos prohijos con infracción de lo 
dispuesto en la citada ley y-e jecu tor ia :

Resaltando que el demandado impugnó lá demanda 
fundándose en la misma ley y en. la propia ejecutoria  
en que  aquella se a p o y a , añadiendo que  ni esta facultó 
al demandante para elevar el nivél tres pulgadas sobre 
los .prohíjes ó desagües,  ui aquella  le autorizaba para  to -  
ller ni embargar el agua de su molino: . ú t r >.

Resultando que  recibido el pleito á p rueba  y hechas 
las de  testigos, posiciones é inspección ocular ', recayú 
sentencia , q u e  fue confirmada en 19 de F^brerq .da  Í859 
por la Sala segunda de la Real Audiencia dé Burgos*ab¿- 
solviendo de la demanda al citado F u r n i e l , contra ta cual 
el demandante  propuso el presente recurso fundado: '

1.Q En ser  contraria  á la lev 18, tít. 32, Partida 3.a, 
qtie tiene por epígrafe  «Cómo sé puede facer un mólírto 
cerca de otro , non le tollendo é l  agua  n ín  embargando* 
gelo;» y

2.° En ser también opuesta á la ley 19,itjt; 22 dé d i^  
cha Part ida, q ue  determina la fuerza y valar de la cosa 
juzgada:

 ̂ Visto , s íéndó Ponente  el M in is t roD rM anue l  Ortiz de 
Zúñiga: ■•'■iv.r-

Considerando que  habiéndose autorizado en la ejecu
toria de 7 de Febrera  y & de Diciembre de 1848 y de 29 
dé Octubre dé 1849 la construcción de las ob ras  del a r 
tefacto de Arnaiz con las precauciones que  se establecie
ron para que no se perjudicara al molino de Purniét,  ttf- 
vó cumplido efecto la ley 18, tít. 32, Partida 3/ ,  Ja cual 
no puedo por consiguiente invocarse hoy con oportn-* 
nldad:

Considerando que la referida ejecutoria al aceptar él 
d ictamen del .arquitecto Peirouet y los resultados prápr 
ticos de Su ejecución, partió del supuesto  consignado, 
tanto p o r  aquel profesor como por los peritos que "reco
nocieron las obras hechas á su  consecuencia , dé q ue  las 
aguas habían de permanecer en el nivel constante estable
cido por el primero, y que este no fué  tal que  hubieran  
dé elevarse trés pulgadas sobre  los prohijos, pues esta al - 
tura solo se adoptó para  designar la m ayor á q u e  n a tu 
ral men re,podría sub ir  la superficie de las aguas en toda 
la longi tud del cáüce, y para que sirviese de regla para la 
colocación del pasapücnle del molino de F u rn ie l  :

Considerando por consecuencia que  la pretensión de 
Arnaiz no está dentro Uc los límites de dicha ejecutoria,  
s ino que por el contrario  se dirige á in troducir  en ella 
tilia n o v e d a d ,: alterando el nivel de las a g u as ,  y que  
lejos de haberse contrariado por la sentencia  de 19 de 
Febrero  del año último , se ha respetado fielmente, no 
habiéndose infringido por lo mismo la ley 19 , tít. 22 de 
Id Partida  3.‘: ..

Fallamos que debemos declarar y declaramos nd h a 
ber lugar ai recurso de casación in terpuesto por D. F ra n 
cisco Javier Arnaiz, á quien condendlnos en las costas V 
en la perdida  de los 4.000 í ŝ, depositados, que  se ap li
caran  con arreglo á la ley. ‘
ñ  ^  P^r esla nuestro sentencia,  q ue  se publicará  eri la 
(Jareta del Gobierno , y Ue la que se rem itirá  por d u p l i 
cado copia certificada al Ministerio de Gracia y Justicia 
para la Colección législütioá, así ló p rónuncíamos,  mánda- 
mos y firma móSi«:Rainoti López Vazquez.^Sebasl ian  Gón* 
Zblez Nandin.=Miguel Osea.= »Manuel Ortiz de Zúñiga.a** 
Antero de Echarri.«=6 abríel Ceruelo de Ve lasco .« Jo aq u ín  
de Palma y Vinuesa.

Publicación. Leída y publicada fué la seiítencla qué 
precede por el Excmo. é limo. Sr. D* Manuel Orlíz de  Zú- 
iliga , Ministro de h» Sala primera  del Tribunal  Supremo 
de Justicia, e rán d o se  celebrando audiencia pública en la 
misma, de que certifico como Secrptario de S. M. v de Cá
mara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 3 de Mayo de 1869.—-José Calatraveño.

Eri la villa y  corte de Madrid,  á 3 de  Mayo do 1860 
en los autos pendientes ante  Nos en v irtud  de apelación 
interpuesta por. D. Isidro Morodo del auto dictado por ja 
Salá tercera tle lá Real Audiencia de la Cortina denegad 
torio do lá fldmisiotvdél recurso do c a n c ió n :

Resultando que D. Isidro Morodo solicitó la defensa 
por pobre  en el Juzgado de p r im era  instancia de la Co- 
ruña con motivo de ia demanda de desahucio que dedujo 
ante el mismo para que  D. Miguel Anglada desocupase unas 
habitaciones; y que  seguido <1 juicio con este y con el 
Ministerio fiscal, se dictó sentencia por el J u e z ,  que 
confirmóla  Sala segunda de la Audiencia de la Loruna 
en 15 de Enero de 1859 , declarando con costas no h aber  
lugar á la defensa por pobre  solicitada por aquel:

Resultando que contra esta sentencia in terpuso Moro- 
do en tiempo y forma recurso de casación por  concep
tu a r  infringido el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , y que, denegada su admisión por auto de 3 de  f e 
brero  siguiente,  alzó de él para  ante  este T ribuna l  
Supremo, mediante á que la sentencia  de 15 de Enero 
era definitiva , pues negada la defensa por pobre  al que 
carece de medios para litigar , queda imposibilitado de 
continuar la acción que haya deducido Ó intente promo
ver , no pudiendo por consecuencia con tinuar  esta :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa:

 Considerando que la sentencia  que  niega la defensa
en concepto de pobre  al que  por la ley debe gozar de 
este beneficio, imponiéndole la obligación que no puede 
cumplir  de sufragar los gastos necesarios para seguir 
el j u i c i o , imposibilita su continuación y lo termina de 
hecfió: * >i£

Considerando qué cdntrá  éétas sentértbias se BAjel re
curso de casación, según  ló dispuesto .0n  los artículos 
Í.OW y 1.011 de la ley d$ E n ju ic ia m ié R ^c iv i l*  V .q u e  
por lo tanto procedía ta hdintsíon del ín te rp u io  Don 
Isidro Morodo; - -

Fallamos qué debeihbfe rfcVócar y revocah10t  la p ro 
videncia apelada , y en su consecuencia admitimos d i 
cho r e c u r s o , el cual se sus tancie  con arreglo á los a r 
tículos 4.088 y 1.089 de la ley de Enjuic iamiento civil.

Y pór esta nuestra s e n te n c ia , qu e  se publicará  en la 
Gaceta dentro de los cinco dias posteriores á su fecha y 
sé insertará en la Colección legislativa, para  lo cual se 
pasarán las oportunas copias ,  asi lo pronnnciamos> 
mandamos y f i rm am os.= R am on  López Vazquez.=Miguel 
Osea. =« Manuel O r t i z ,d e  Z úñ ig a .= A u te ro  de Echarri.=s* 
Joaquín de Palma y  Vinuesa.

P ub l icac ion .«L e idá  y  publíéada flíó la setiténciá an 
terior por el limo. Sr. D. Joaquín de Palma y  Vinuesa, 
Ministro de la Saja pr im era  del T r ibuna l  Suprem o de 
Justicia , estándose celebrando audiéncíá pública en la 
m ism a,  de que certif ico cómo Secretario dé -S. M. y de 
Cámara en dicho Suprem o Tribunal .

Madrid 3 de Mayo de 1860.=José Calatraveño.

En la villa y corte  de Madrid, á 3 de MaVo de 1860» 
en los autos pendientes ante  Nos en virtud de apelación 
interpuesta por D. Lesmes Martin y (Aros vecinos de V¡- 
llagonzalo de Pedernales dé la providencia denegatoria 
de la admisión del recu rso  de casación dictada por la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Búrgos:

Resultando que D. Lesmes Martin y litis-socios p re 
sentaron demanda en el Juzgado de Hacienda de Búrgos 
él dia 15 de Abril de 1859 pidiendo se declarase que el 
dominio útil de las heredades que fueron del monasterio 
de San Pedro de C á rd en a s , y  de que era señor directo 
D. José García, les pertenecían p r ivativam ente ,  y que 
por lo tanto se condenase á la Hacienda nacional á que 
desdé luego se las dejase y  restituyese por hallarse ex
cluidas de la enajenación, ségun la ley de 1.° de Mayo 
de 1855 , imponiendo las costas al agente investigador en  
castigo de la infundada  y maliciosa denuncia  que  habia 
hecho:

Resultando q n e  por auto del 18 se dijo «no ha lugar 
en la forma que  viene;» y que confirmado por senten^ 
cia de la Sala segunda de la Audiencia de Búrgos en 18 
de Junio s igu ien te ,  in terpusieron aquéllos recurso de 
casación con arreglo al art. 1.012 de 1a ley de -Enjuicia
miento c iv i l , cuya admisión les fué negada por prov i
dencia de 4 de Ju lio ,  de la cual apelaron para  ante este 
T r ibuna l  S uprem o:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Antero dé 
E c h a r r i :

Considerando que  una  providencia en q ue  se deniega 
ó repele la admisión de una demanda solo por la forma 
en que se ha propuesto, no pone térm ino  al ju ic io ,  ni 
impide que  presentándose en otra, ó llenando algunos 
requisitos,  se abra  de nuevo el pleito, v se ejercite ó 
reclame el mismo d e re c h o :

Considerando que  el recu rso  de casación no tiene lu 
gar cuando es posible rep roduc ir  la acción intentada , ó 
reclamar de otro modo lo que antes se p id ió :

Considerando que ,  aun  en el caso de exigirse indeb i
damente  ó con e r ro r  el cumplimiento de una formalidad, 
nu puede decirse que esa exigencia imposibilita la con ti
nuación del pleito, siempre  que  haya a lgún medio de 
acreditar  que no es legalmente posible llenarla ;

Y considerando quq debiendo fundarse  las sentencias 
definitivas que deciden artículos ,  con tanta ó más razón 
deben serlo providencias tan trascendentales como lasq u e  
repelen d limine v  desde luego una demanda,

Fallamos que  debemos confirmar y  confirmamos con 
costas el auto apelado, qué dictó la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Búrgos en 4 de Julio de 1859; p revenimos 
al Juez de p r im era  instancia D. Francisco de la Pezuela 
que  en lo sucesivo no d,;je de fundar  las providencias de 
la clffse de la que dictó al presen tar le  la demanda de los 
vecinos de Víllagonzalo, y  lo acordado.

Y por esta nuestra  sentencia, qtye se publicará en la 
Gaceta dentro de los cinco dias posteriores á su fecha, y 
se in ser ta rá  en la Colección legislativa , para lo c u a l ’se 
pasarán  las oportunas  copias , así lo pronunciamos, m an 
damos y; firmamos, = * Ramón López V á z q u e z . M i g u e l  
Osea. =» Manuel Ortiz de Zúñiga.== Antero de Echarri=*= 
Joaquín de Palma y  Vinuesa.

Publicación «fcLeida y publicada fué la sentencia  an* 
terior por el limo. Sr. D. Antero de E charr i ,  Ministro de 
la Sala príméra  del T r ib u n a l  Suprem o de Jus tic ia ,  es
tándose celebrando audiencia pública  en la misma , de 
q u e  certifico como Secretario de S; M. y de Cámara en 
dicho Suj^em p T if^unal .  •

Madrid 4 de Mayo de 1860 .« Jo sé  Calatraveño.
f,y. -te

' En la villa y corte  de Madrid, á 3 de Mayo de 1360, 
ep los autos de competencia que ante  Nos panden entre  
el Juzgado de primera instancia de Vigo y  el de Marina 
de aquel ; Jercio acerca del conocimiento de la causa ins
truida contra D. Gerardo Maristani por lesiones graves 
á.JJ. P^dro Mártir Sihja :

Resultando que-hallándose resentido D. Gerardo Ma- 
r i s t n n  de p  P<mi;ó Martin Sthja por ciertas expresiones 
que este le habia dirigido hacia tiempo en la casa comer
cio de D. Pedro Molins, v habiéndose encontrado los dos 
en el bailé de másearas que  se daba en el teatro de la 
ciudad de Vigo en la no^hé del.22 de Febrero de este 
año,  llamó npnrfe el D, Gerardo á D. Pedro S th ja,  y  sa 
liendo con él á la calle para h a b la r l e , según le dijo, una 
palabra , le .manifestó que  era preciso que  le diese una 
satisfacción amisto>a por las ofensas que le. tenia, in fe r i 
das,  y  negándose el úUim o, lo m al t ra tó 'aque l  causándole 
lesiones graves: ......

Resuliando que con este motivo se formó causa en el 
Juzgado de primera instanc ia ,  y el D Gerardo acudió al 
de Marina de aque! tercio presentando Un nom bram ien
to de segundo Piloto de los buqués del comercio para la 
carrera  de A m ér ica , expedido á su favor en 26 de Octu
bre  de 1847, á cuya continuación se h a lh n  las notas de 
los viajes que  h izo ,  siendo, la fecha de la .últinia do 3 de 
Junio de 1852, y una licencia expedida en 15 de Octubre  
de 1859 por eí Ayudante militar de Marina y Capitán del 
puerto  del distrito de Masnou, facultándole jíiafa p ^ a r  á 
Vigo á diligencias de sus negocios con el b uque  que  se 
proporcionase y por el térm ino de un año; y que fundado 
en que según estos documentos disfrutaba de fuero,  pi
dió al referido Juzgado de Marina que oficiara al Juez de 
primera  instancia de aquella ciudad para que se inh i
biese del conocimiento de la causa que estaba fo rm an 
do contra él por el delito de lesiones:

Resultando que el Juzgado de Marina, después de oír 
al Promotor fiscal, ofició al de p r im era  instancia en los 
térm inos pedidos, apoyando su competencia en que Don 
Gerardo Maristani goza del fuero  de Marina , y  el delito 
de lesiones no es de los que causan desafuero:

Resultando que el Juez de primera  instancia de Vigo 
separándose del dictamen del Promotor de su  Juzgado,* 
se declaró competente para conocer dé la citada cau^/,  
fundándose en que  D* Gerardo Marísta: i, cei l . fl -
cacion del Secretario de Ayuntamiento de aquella ciu
d a d , estaba inscrito en la matrícula de comerciantes 
desde 1.° de Julio de 1855, y empadronado como vecino, 
por lo cual ,  y no habiendo presentado iicencia de las 
Autoridades de Marina para inscribirse  en dicha m atr í 
cu la ,  y más a u n  por no haberse  dedicado á la navega
ción desde el año de 1852, debia entenderse q ue  volun
tariamente se habia separado dé la carrera  de Piloto; en 
que conforme á lo determinado en el art. 3 .°, tít. 7 .° de 
las O rdenanzas , en la maestranza de Marina sé separa 
de lii Matrícula á todó individuo de aquella Clase que sé 
aplica á otros oficios de que  saque principalmente  su 
m anu tención ,  y lo mismo debia suceder con los pilotos 
particulares ó mercantes que varían  de profesión y de
jan  de navegar,  según el ai t. 34, tít. 1.° de las citadas 
Ordenanzas; en (pie si voluntariamente  no habia re n u n 
ciado Maristani á su fuero, habia quedado desaforado do 
hecho, conforme á los ait ículos U  y 15 del tít. 5.° y 
al art. 2.° del tít. 13 por haberse avecindado en A'ieo, 
cesado en la Cárrera de Piloto y abrazado la de comer
ciante si ti licencia de sus Jefes, y potúno resultar  á con* 
truuacion de la última de viaje éfi Su nom biám ien to

:iinguna que acredité ' qué Sé h a f k  p m é f t ta t to  A t a r  re
vistas de inspección que  han  tenido lugar posteriormerw 
te; y  en que vistas algunas indicaciones del sumario,  de
bia d irigirse el procedimiento á averiguar si había exis
tido también el delito de duelo que  causa desafuero:

Resultando que  habiendo recibido el Juzgado de Ma
rina el oficio del de primera  instancia, desunes de h a 
berse unido á las actuaciones una certificación del se 
gundo Comandante militar de Marina de la provincia d e  
Mataró,de la que^resulta  que  el D. Gerardo Maristani se 
halla inscrito al folio 424 de la lista de Pilotos del dis
trito de Masnou, y como tal en el goce del fuero de Ma
rina, sin haber  sido nunca eliminado de dicha lista, dicté 
m to  insistiendo en la competencia ayoyándose en el art. L* 
título 8.° de las Ordenanzas de matrícula , que previene 
q u e  los inscritos en la lista particular  de Pilotos gocen 
^xencion perpétua del servicio con el fuero de Marina’y 
tódos los privilegios de la matrícula;  en que  por el art. 6.® 
Jel propio título los Pilotos están suiefos á servir las 
plazas de sus nom bram ien tos  cuando hub iere  necesidad 
ele ellos v fuesen l lamados, y  por consiguiente  que por 
n ingún  hecho pueden  ren u n c ia r  su carrera  y  siguen en 
ella hasta que  por la Autoridad competente son separa 
dos de la matrícula;  en que no es motivo nara decir q u e  
D. Gerardo Maristani no es actualm ente  Pilote el que no 
aparezca en su título anotación alguna de las revis tas de 
mspéccion , porque tales anotaciones no se hacen en  los 
t í tu los,  sino en los asientos,  y en que  la pendencia dé 
Maríltáni con Sthja no puede calificarse de duelo p o r -  
que Atió hubo a rm as ,  ni p a d r in o s ,  ni señalamiento de
m m

T  resultando, por ú l t im o,  que  remitidas por  ámbos 
Juzgados sus actuaciones á este Tribunal Suprem o de 
Justicia para la decisión de la contienda jurisdiccional,  
presentó Maristani una certificación dada por el Secretario 
dél Ayuntamiento  de Yigo , de la que aparece qué  se h a 
lla inscrito en el registró  dé alojamientos feon la nota de 
aforado , v por consigúiehté é le n lo  de acuella  ¿arga en  
casos ordinarios:

V istos/s ien d o  Ponente  el Ministro de este T ribuna l  
D. Eduardo Elío:

Considerando que  lós inscritos éñ la lista pártféhlar 
de Pilotos gozan según el art. I . \  -tít. 8.* de la Ordenanza" 
de matrículas de m ar excepción peroétua  del servioío 
con fuero de M a r in a , cuya  posesión és évidénté qué d i | í  
fruta D. Gerardo M ar is tan i , pues aparece justificado 
eumentalmeníe  én las actuaéiones que  ésta m a t r í c ú i í^  
en la del distrito de  Masnóü* y hasta ahora  de  ella no tú  
sido separado: ' , Ú'

Considerando q ue  la facultad de separar  de la 
otila con arreglo al art. 3.°, tít. 7.° de la exoresada orde
nanza , cualquiera q ue  sea la clase á q u e  pertenezca eí‘ 
m atr icu lado ,  corresponde á la Marina exclusivamente, 
stendo suficiente para  la resolución de la^uesf ion  jurto*! 
diccional saber si la persona á q u ien  se alude está ín*. 
cluida ó nó en la q u e  alega:   ;

Considerando q ue  po r  h aber  traáladado sá  domicilié 
á la ciudad de V igo ,  en uso de licencia por t iem p a  d i  
u n  año ,  que  aun  no ha t ra scu rr ido ,  inscribiéndose a ll i  
en la m atrícula  de comerciantes, lo que  no está p roh ib i
do en los artículos 14 y  15, tít. 5.® no puede  concep
tuarse q ue  Maristani ha cesado de ser Piloto de hecho ni 
de de recho ,  voluntaria  ni in v o lun ta r iam en te ,  pues n i n 
g u n o  de esos hechos le releva de la obligación de aéthJif 
á la convocatoria cuando  la Marina necesitase de su* 
servicios en plazas de su  nombramiento,  y fuese expre 
samente llamado á prestarlos , como así debe hacerlo coa  
arreglo al art.  6.# del título 8.°, además de estar  obligado á 
p resentarse  en el distrito de Masnou, bajo las penas cor* 
respondientes si no lo verifica cuando la licencia conclu
ya,  según en la misma se expresa:

Considerando que  el delito de leáiónéá graves a t r i 
bu ido  á Maristani,  al que  atendidas las c ircunstanc ias  
anteriores y actuales al tiempo de causarlas, no precedió 
provocación á un verdadero d u e lo , no está comprendí-* 
do entre  los casos de desafuero que de te rm inan  las dis
posiciones T ig en tes :

Fallamos que debemos declarar  y declaramos q ue  el 
conocimiento de esta causa co rrespond í  al Juzgado dé 
Marina de Vigo, al q u e  se remitan  unas  y o tras actuacio
nes para lo que proceda conforme á derecho.

Así por esta nuestra  s n ienc’n  , q u é 's é  publicará én 
la Gaceta del Gobierno é insertará  en la Cotécciún legisla- 
tiva , para lo cual se pasen las oportunas  copias eertifléa* 
das, lo pronunciamos, mandamos y  firma mos.=» Ra m oa 
María ele A rr ió la .« F é lix  Herrera de la R iv a .= Ju an  María 
Biec.=¿=Felipe de Ü rb in a .^ E d u a rd o  Élío. ==*Domingo Md- 
reno.

Publicac ion.^Leida  y publicada f n f  la p recedente  
sentencia por  el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Mini.Uro dél 
T ribunal  Supremo de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda hoy di a do la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y  su  Escribano 
de Cámara.

Madrid 3 de Mayo de 1860. «^Dionisio Antonio dé
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Abril de 4869, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera  instancia 
de Medina del Campo v en  la Audiencia de Valladólid 
en tre  partes, de la u n a  D. Ben;gno.Fernandez  Poláhcoj 
demandante ,  y de la pira  D«. Agustín Rárrocal. Doña;Aní« 
ceta Badil to y D. Anselmo Matos sobre rescisión dé un  
contrato de ven t a ; pleito que ante  Nos pende por reettrsd 
de casación in te rpuesto  por los demandados de ia sen ten
cia p ronunciada  por la Sala segunda de dicha Audiericiá 
en 1.® dé, Octubre  de 1859:

Resultando que D. Mariano Chamochin , comisionado 
por el In tenden te  de la provincia para el cobro de las 
cantidades qu e  varios vecinos de Medina del Campo adeu
daban á la Hacienda nac ional ,  siguió esped ien te  cóntrá  
los herederos de D. Antonio Fernandez Polarica, y eh r** 
presentación de los mismos contra  su cu rador  ad lítem  
D. José Sánchez de Cea, por la sum a de 4.609 rs. de réd i
tos de dos censos que an ter io rm ente  co rrespond ié ro r í , t i  
uno á las religiosas Lauras de la c iudad de Valladoiíd , y  
el otro al convento de San Bartolomé de Medina, y q u e  
en dicho expediente fueron embargadas una* tierras Si
tas en los térm inos de Villaverde y Romaguitardo, que 
sacaron á pública subasta y quedaron  rematadas á favor 
de Mauricio Gutierrezen  1.964 r s . :

Resultando qu e  aprobado el redíate  por bl Intendénté,  
y  negándose el cu rador  de los menores á otorgar la es
c r i tu ra  de venta ,  lo hizo judic ialm ente  el comisionado 
Chamochin á nom bré  de los misinos menores é h  46 de  
Setiembre de 1847, diciendo en la escri tura  que vendía 
las indicadas t ierras ,  cuyas cabidas y linderos se e x p re 
san, á Mauricio G u tiérrez ,  sus hijos", herederos y suce
sores por los 1.964 rs. que  entregaba en él acto ,  y q u é  
era el jusío  precio, sin q u e  hubiera  habido qíiíen uiá* 
diese por ellas,, y haciendo en el caso de que  más p u d ie 
ran valer donación del exceso con renuncia  de la ley 4.% 
título 4 / ,  libro 11 de la Novísima Recopilación; V anadió 
que á nom bre  de los menores s í  obligaba á q u e  las  t iér* 
ras serian ciertas y  seguras al com prador ,  y q ue  si se 
inquietara ó moviera pleito, luego que  en el nom bre  q ue  
usaba de la Hacienda fuese requerido conforme á derechó 
saldría á la voz y defensa y lo. seguiría  á  su* expensa* 
en todas instancias y Tribunales hasta  ejecutoriarlo y d e 
ja r  al com prador  y los suyos cruel  l ibre uso ,  quieta y 
pacífiiía poses ión , y  no pudiéndolo  conseguir ,  ó ño que
riendo hacerlo en el mismo n o m b re ,  le daria  otras i g u a 
les t ie rras  en tan buen s i t io ,  r en ta  y  comodidades* ó 
en s ú  defecto la Hacienda té restituiría  la cantidad des
embolsada con las mejoras útiles, precisas y v o l u n t a r á ,  
ef m ayor precio y estimación que  con el tiempo a d q w 1- 
riesen, y las costas, gasios, daños y pe r ju icos ,  obligando 
al cumplimiento  de lo referido los bienes y ren tas  dé la 
Nación :  •

Resultando q ue  en 12 de Abri l de 1858 D Benigno 
Fernandez  Polanco, acompañando su partida  de bau tis
mo, de la que  aparece que  nació en 13 de Febrero  de 
1830, é invocando el beneficio de la restitución in in te ^  
grum , entabló demanda en el Juzgado de priine.ra in s tan - ,  
cia de Medina del Campo contra Aniceta Badillo y Agus«- 
tin B a rro ca l , marido de Ireue G u t ié r r e z ,  herederos de 
Mauricio Gutiérrez, y D. Anselmo Matos, testamentario del 
mismo, pidiendo q ue  se rescindiese la venta de las c ita
das tierras que compró el Maui icio y se Ies condenase á 
restituir las con los frutos,  accesidnéS y costas, para lo cual 
alegó que habia sufrido una  lesión énormís ina por c u l 
pa de su curador ,  pues que  las t ierras valían 6 ó 7.000 
reales cuando se enajenaron:

Resultando q ue  conferido trasladó á los demandado# 
pidieron que se les absolviese de la demanda y se c o n 
denase en costas al actor, y a egaron, e n tré  otras é l c e p -  
ciones y como perentoria ,  la de incompetencia, ditioildo 
que  no era el Juzgado ordinario, sino el de Hacienda, ó 
quien correspondería  conocer de la demanda p o r  haber
se ejecutado por esta la v en ta ,  cuya  rescisión Sé feé iá -  
maba:

Resultando que seguido el pie i lo por sus  t rámitoárfie  
dictó sentencia  por el Juez de pr im era  instancia de Me
dina en 26 de Octubre  de I85S, en  la que, considéfandd 
q ue  según  la ley 8 .a, tít. 19 ¿ Partida VI, correSpónáe á IS 
jurisdicción ordinal  ia-conocer de los juic ios que por Via 
do rest itución in integrum  en tab lan  los m enores ,  y que .  
los demandantes habian probado su ticeion, declaró h a j  
ber lugar á la rescisión del con tra to  de venta , y condenó 
á los demandados á que  dejen á disposición de D. Benig
no Fernandez Folanco las t ierras  deslindadas en la de
manda , previa entrega de loá 1.904 fs. que dió pol’ éííáá 
Mauricio Gutiérrez:  .

Resultando q ue  admitida la apelación que . in terpusie
ron D„ Agustín Barrocal y consortes ,  mejoraron lá alzada 
insist iendo en la exoepeton de Jiicump&ldüóiáT y  stíírtiiñ¿* 
ciada la in s tan c ia ,  ,1a Sala segunda de la Audiencia de



Yallado!¡d , después de una discordia , confirm ó en 1.# de 
O ittib re  dé 4859 la sentencia apelada:

Resultando que contra la sentencia de la Audiencia 
in terpusieron  los dem andados recu rso  de casación * fün-* 
dado por lo que A esta Sala corresponde decidir en  la 
causa 7.* del art. 1.013 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
cuyo recurso les fué adm itido :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
Tribunal D. Ramón María de Arrióla:

Considerando que  la ley 8.*, tít. 49, Partida 6. \  no

f>uede tener aplicación en cuanto á la jurisdicción del 
uez o rd inario  respecto á las dem andas de los m enores 

cuando medie in terés del Fisco, puesto que la jurisdicción 
de Hacienda fué creada con mucha p o ste rio rid ad :

Considerando que la ley 7 ‘, tít. 4 0, libro 6.* de la No
vísima Recopilación y la Real órden  de 24 de Agosto de 
4840 cometen privativam ente á dicha ju risd icción  el co* 
nocim iento de los negocios en  que tenga in terés, p resen
te ó futuro, el E rario  púb lico , ó pueda experim entar 
daño ó perjuicio en su s re n ta s , acciones, ó derechos,
V de todas las incidencias, anexidades y couetidadeS qüe 
a« loí mismos títulos p rocedaut

Considerando que atendida la naturaleza dé la dé-* 
nfenda propuesta por 0. Benigno Fernandez Polatico f  el 
tenor de la e sé ritu ra  de venia otorgada en 46 dé Setiem* 
b re  de 484?, no puedé haber duda en qué lá Hacienda 
pública tiene in te rés m ás ó ménos inm ediato en él r e 
sultado de esté pleito:

Considerando qué lá excepción de incom petencia fué 
propuesta como perentoria  por los dem andados desde la 
contestación á dicha dem anda y  reclam ada, asim ism o en  
la Segunda instancia,

f  co n sid eran d o , por tán ío , qúe la Sala segúiida de la 
Audiencia de Yalládóüd ftté incom petente para  fallar en 
lo p r in c ip a l, q u é  es la éaüsa sétim a dé las expresadas én  
el art. 1.013 de lá ley de Enjuiciam iento Civil, y ja  alega- 
dÉéomó fundam ento  del FecurSo,

ra llam oó que debemos declarar y deéláram os hab er 
lúgáf ál récü rso  dé casación interpuesto por loé mismo# 
Úóuita lá Sentencia pronunciada pór la expresada Salá 
eá 4* dé O ctubre  de 4859.

D evuélvanse los au tos á lá mismá para lés éfeótos qué 
dÜpfésa el á rt. 4.061 dé dicha lev; y efttréguese á los re 
cu rren tes  la cantidad qué depositaron para la admisión 
del recurso. 1

Así por esta n u estra  sehtenciá, q u é  se publicará en 
la Caceta del Gobierno é in serta rá  en la Colección legisla-  
tíik t,  para  lo cual sé pasen las oportuna# copias certifD» 
cadas, lo prónunclam óá, m andarnos y firma mos.**Ranlon 
María Fdnseca.áÁlta ilion María dé Arriola.***Ju»n María 
Biec.éfcFelipé de U rbina.**Eduárdo E!ío.**JoaqUin Mel
ch o r y Pinaio.íü»Domingo Moreno.

P u b licac ió n .-L e íd a  y publicada fué la précedénte sen* 
téhóia por ei limo. ?<r. D. Rain«>ii María de A rrió la , Mi- 
n i-lro  del T rib u n a l Suprem o de Justicia , estándose ce ie- 
b fando  audiencia pública en su  Sala segunda , hoy dia 
dé la fecha, dé q u e  certifico como Secretario  dé S. M. y  
SU Escribano dé Cám ara.

Madrid 30 dé Abril de 1860.*fcDÍonisio Antonio de 
Puga.

D e p a r t a m e n t o  d e  L iq u i d a c i ó n  
d e  l a  D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de los c ré d ito s  que en  v i r tu d  de la s l iq u i
d a ciones p ra c tic a d a s  p o r  la  D irección  genera l de 
C o n ta b ilid a d  han  s ia o  reconocidos p o r  la  J u n ta  
d e  la  D euda  p ú b lica  en  in sc r ip c io n es  in tr a s f e r i -  
bles de la  7'enta co n so lidada  del 3 p o r  100 en f a 
v o r  de la s  C orporaciones c iv ile s  que Se e x p r e s a -  
r á n  p o r  el p ro d u c to  de su s  bienes v en d id o s  h a s ta  
2  de O ctubre  de 4858 , c u ya s  in sc r ip c io n e s  se  
h a n  rem itid o  á  la s re sp e c tiv a s  T eso rer ía s  de la s  
p ro v in c ia s  p a r a  su  en treg a .

de^sahda Establecimientos ó corporaciones Importe
de los á que corresponden. , 6D

créditos. ñóftles vellón,

Badajoi.
1448 A yuntam iento de Valencia del

Ventoso.......................................  333.914,90

Cáceres.
8449 A yuntam iento  de. Villa del Rey. 3.403,60
8450 ídem  de G u ad alu p e ....................  477,80
9454 Idem  del Pedí oso ......................... 3.731,45

Ciudad-Real.
9459 A yuntam iento de Castellar de

S antiago  i .  487.930,42
9453 Idem de AUnedina   14 5.4u7,80
2454 Idem de A lm agro ... . . . . . . . . . . .  2.839,85
2455 Idem de San Cárlos del V a lle .. 7.260,60

Cuenca.
8456 A yuntam iento de la villa de

Belinontejo...................   52.6Í8,37
245? Idem  de la villa de San Cle

m ente .............................................  758,92
2458 Idem  de la villa de Á c e tro n .. .  38.396,22
2459 Idem de la villa de V iu d e l.. . .  40.677,35
8460 Idem de Pera le jo ...........................  92.109,2?
2461 Idem  de Villar de O la lla   20 6*1,4?

Lérida.
2462 A yuntam iento  de Bel v is* .. . . . . . .  428.442
2463 Idem de Castelló de Farfaña*.. 28.605,55
2464 Idem  de A bellaues......................   14.211.40
2465 Ideul de A lbi.................................. 490,35
9466 Idem  de A ra m u n t........................  3.456$65
9467 Idem de Villanova de M eya... .  77.257,42

Teruel.
8469 A yuntam iento de Villalva la

A lia . .  ...........................  40.412,91
8469 Idem de Torrecilla de A lcau iz .. 326.601,67
2470 Idem de Fortanete   93.386,32
2471 Mein de Aguaviva......................  492.079,19
8472 ídem  d e 'A h o ra . .*........................  478.607,30
2473 Idem de O lm os   23.090,32

Toledo.
- 9474 A yuntam iento  de Cabéfcatflé-

iada  * ........................   70.257,97
*4?5 Idem de Alcaudete * .. *, 746.848,25
8476 Idem de Bui guillo#  16 173,32
2477 Idem  dé Calzada de O ro p ésa .., 3 401,60
2478 Idem de Consuegra . . . .  *. 4 38.9 tS,30
2479 Idem de M a l p c a . . . , . ................ 7.019,62
9480 Idem de M esegar.......................   4.468,45
9481 Idem dé M ora ................ 139i9 ,9*
9482 Idem  de MenaSalVas  3.197,40
1483 Idem  de V illarréal ó C iru e ló s .. 914,60
2484 Idem de P a rr illa s .........................  44.368,32
8485 Idem  d *  Reoas* m  » r *«¿ i • • i * i , 98.891,45
8486 Idem de V illacañas....................... 459.489,45

Valencia.

9487 A yuntam iento  de CaroagéftU .. 43.487

Valladolid.
1488 A yuntam iento de Hornillos.**. 403.254,35
9489 Idem  de Valdébtillas. 72.086,15

Ahfisria.
2490 fio 'p ila l de Santa María Magda*

leua de A lm ería.  .............  495.096,17
Cádiz.

2491 Herm andad de caridad de í a ~
h a ra .................................. . 4.026,45

2492 Idem  id. de Rota..... 4.59(>,60
1493 Pobres de ¿ a b a ra ... 3.746,95
2494 Hospital m unicipal de Rota.**. 78.730,40
2495 C asa-expósitos de Jerez de la

F ro n te ra ......................   676,75
2496 tes tam en ta ría  de D. Miguel Pe*

rez Agreda de Rota.............  49.462,50
1497 Hospital de San Jorge én San-

lúcar de Barram eda 4 3.775,07
8498 Casa-hospicio de Jeréz de lá

F ro n te ra ....................................... 4.622.64 3,4 0
8499 Herm andad de Caridad de JereZ

de la F ro n te ra ....... 25.256,52
«SOO Hospital de San Juan  de Dios

del Puerto de Santa María*. 2.866.844,97
8501 Idem de Santa Isabel de Jerez

de la F ro n te ra ...... 1324.674,22

Ciudad-Real.
2502 Hospital de A lm adén .............   749,65
Í503 Idem de M anzanares..............* . . .  4.501 92
2504 I Jem de Chillón.......  4.363,50
8805' Idém del Moral.........  2.357,5Q

Aiencrt.
9*00 H dípital de P é d rd ñ é ta l ......... 27.685,07
2507 Idem de Moya  ................  1.631,92
íA08 Pósitos-pío'dé Campillo dé Alto

BueV........................  f.8 é i,1 0
ftté *  ifrftjáWl 49  Ni M#t* d t  1 G é é f t* . - 41:998,66

d e lu d a  Sstableciéiient03 6 corporaciones. importa
de lew i  que corresponden. M #

créditos. Reáles vellón

Madrid.

2810 Hospital de Móstotas.................... 5.799,67
2514 Idem de Getafe...........................   275,15

Murcia.

2512 Hospital dé  C aravaca .......  3.975 07
2513 Idem de Muía.................................  5.913,70

Patencia.
2514 Hospital de D ueñas.................  482,45
2515 Idem de A m pudia   2.134*10

Sevilla.
1516 Hospital de N uestra Señora de

la Salud y de C orpus Christi 
de H uevas   3.046,72

Toledo.

2647 Memoria fundada pnr D. F rán- «
cisco de Lora en U rd a   20*196,42

8518 Memorias fundadas en Balga-
ñon (R iuja) pór D. Dionisio 
López de la U m b ría .. ...........  . 142.221,85

2519 Casa de expósitos de Domingo
Perey agregada á la benefi
cencia provincial  .........  5.740,25

2520 Hospital de V illasequilla  86.029.92
2521 Idem dé pobres de la Puebla

N u év a ................ ..........................  23 094,60
2522 Idem de San Andrés de O rgai. 55 883,97
2523 Idem de Y ébenes .......... 380.500 60
2524 Idem de transeúntes de Cebolla. 9.023,72
2525 Idem dé San Salvador de Lagar

te r a . .  * . . . .................     82.008,45
2526 Idem dé Sari Nicolás de Yépes. 48.254,38
2527 Memoria de D. Juan  de España

V Moneada para socorro de
los pobres do M adrid  60.065,67

2528 Hdspital de la C ruz en la G uar
d i a * . . . .........................   27.116,97

2529 O bra pía de D. Ignacio Gome2
Escobar del C a rp ió .................  163.627,95

2530 Obra pía de expósitos de Ségo-
v ia .....................    23.968,20

8831 Hospital de pobres de Aldeanue*
Va de B a r ta r r o y a . . ................  9.301,07

Valencia.
2532 A dm inistración de pobres Vér-*

gonzantas de J á t iv a . . ............   713,90
2533 Hospital de Oliva.......................    9.394,70
2534 Ádm nistracion de siete enriias

de señoras nobles en el hos
pital de Valencia.......................  34.550,55

2535 Hospital de B ocairéute...............  800*32
Zaragoza.

*2836 Hospital de San Nicolás de A l-
Cañiz,  .........................  44.612,12

Cáceres.
2537 La escuela de T orre D. Miguel. 2.567,87
2538 La id. de Tor rej onci l l o. . 4 . 5 8 8 , 3 0
2539 La id. de M onleherm oso... . . . .  4.049*65

Cuenca.
2540 Pia m em oria de L andete   8?0

Toledo.

2541 Instrucción pública de Tem ble
q u e .........................   6.916,10

2o42 Idem id. de Villareal ó C irue-
lo s ..................................................  2.2)0,05

2513 Idem prim aria  de Cebolla  2.107,97
2544 Idem pública de Q u im iondo ., .  6.974*62

Madrid 28 de Abril de 4860.«^Manuel M. Secades.¿* 
V. B.°**E1 D irector general , Sancho.

Dirección general 
de Consumos* Gasas de Moneda y Minas.
Él dia 4 6 de Junio  próxim o se celebrará subasta p ú 

blica en el establecim iento de m inas de Almadén para 
co n tra ta r el surtido de 900 fanegas de cebada que se 
consideran necesarias para el consum o de las caballerías 
del departam ento  de Almadenejos con sujeción al pliego 
de condicionHs que se halla de m anifiesto en esta Di** 
reccion general y en dicho establecim iento.

Ei precio tipo para el rem ate  será señalado en plie 
go cerrado que se ab rirá  al te rm in a r la subasta.

Las proposiciones se p resen tarán  arregladas al mo* 
délo s ig u ie n te :

Enterado el qu e  suscribe  del pliego de condiciones 
para co n tra ta r el su m in istro  de 900 fanegas de cebada 
para las m uías de la c »sa-fnctoría d é la s  m inas de Alma
denejos, correspondiente al año de 1860, se comprom ete
á cum plirlas y á realizar el mismo al precio d e .........
por cada fanega (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Madrid 4 dé Mayo de 4 860.»=*»El Director general, 
Manuel María Yañez de RiVadeneira.

Dirección general de Obras pública#.
En v irtu d  dé lo dispuesto por Real órden de 30 de 

Abril próxim o pd>ado, esta Dirección general ha se ñ a -  
l?do el dia 8 de Ju lio próxim o, á las doce de su m a
ñ a n a , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción del tercer trozo del m uelle del puer* 
to de F e rro l, bajo la cantidad de 4.599.229 rs. vn. á.quc* 
asciende el presupueslq aprobado.

La subasta  se celebrará en los término# prevenidos 
pór la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, én esta corte 
ante la Dirección general dé Obras p ú b lic a s /s i tu a d a  en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y  én la 
C oruña an te  el Gobernador de la p ro v in c ia , hallándose 
én ámbos puntos de m anifiesto para conocim iento del 
público la m em oria descrip tiva , p lanos, presupuesto, 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad junto  modelo, y la c a n ti
dad que ha de consignarse p rév iam ente  como garantía  
para tom ar p a r te e n  esta subasta  será de 80.1)00 reales 
en d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipó que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu -  
viereu al de su  cotización en la Bolsa el dia anterio r al 
fijado para la su b asta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite  hab er realizado el de~  
pósito del modo que previene la referida instrucción .

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos 
por la citada in stru cc ió n ; debiendo se rla  prim era mejo
ra  que se haga por lo ménos de 5.000 r s . , quedando las 
dem ás á voluntad de los licitadores, siem pre que no ba* 
je t td e  1.000 rs.

Madrid 3 de Mayo de 1860.««:E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición ,
D. N. N., vecino d e . . . . ,  en terado  del anuncio  p u b li

cado con fecha 3 de AÍ>vo de 4 860, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú b li
ca subasta de las obras d* construcción del tercer trozo 
del muelle del puerto de Ferrol, se com prom ete á lom ar 
á su cargo la construcción de dichas obras, con estricta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expro-e 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
qu% se com prom ete el proponeute á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma dol p roponente)

En virtud  de io dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 8 de Junio  pró* 
x im o, á las doce de su m añ an a, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de un  p u e r
to de a rribada y refugio en Algeciras, bajo la cantidad de 
14.049.083,46 rs. vn. á que asciende el presupueste  
aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 do Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio do Fomento, v en Cádiz 
ante el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose eíi 
to b o s  puntos de mauifiesto para conocimiento del jtá*

blico la m em oria descriptiva* planos, p resupuesto , con
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can
tidad que h.i de consiguarse previam ente como garan
tía para tomar parte e n  esta silbadla será de 100.000 rs. 
en dinero  ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les e^tá asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo t u 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada plie
go el docum ento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in stru cc ió n ; debiendo ser la prim era mejora 

-que  se haga por lo m énos de 20.000 rs., y quedando las de
m ás á voluntad de los licitadores, siem pre que no bajen 
dé 2.000 r$.

Madrid 3 tde Mayo de 1 8 6 0 .= -El D irector general 
de Obras p ú b licas , José Francisco de Uría.

ModeJo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  * ...............  enterado del anuncio

publicado con fecha 3 de Mayo de 1860, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en p ú b l i c a  s u b a s t a  de las obras de construcción de un 
puérto  de a rribada y refugio en A lgeciras, se com pro
mete á tom ar á su Cargo la construcción de dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requ isitos y con
d iciones, por- la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e 
jorando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero a^vii tiendo 
que será* desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la* cantidad , escrita én letra, 
por la que se cbm proínete el phjponénle á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Loterías,
Lotería prim itiva .

En la ex tracción  celeb rada  en el dia de ayér han 
salido agraciados los n ú m ero s sigu ien tes :

7 4 , 2 1 , 2 2 , 8 2 , 36 .
El p rem io  de  2.509 rs. vn . concedido en cada ex trac

ción á las huérfanas .de m ilita res , Milicianos Nacionales 
y patrio tas que  m urieron  en la gloriosa lucha que feliz
m ente hemos term inado por los legítimos derechos de 
Doña I s a b e l  I I  y  las libertades de la nación, ha cabido 
en suerte  con el p rim er extracto de la de este dia á 
Doña E nriqueta  Gómez G u tiérrez , hija de D. Facundo, 
sargénto Segundó dé la Milicia nacional de la villa de Or- 
gaz, m uerto  en el campó dél honor.

Gobierna de la provincia de Madrid.
Sección  d e  F om en to .* - N egociado &.*— M inas.

En el expediente instru ido  en este G obierno de p ro 
vincia ¿ instancia de D. José Fullós, gerente de la socie
dad La C a n tá b rica ,  con el objeto de que dicha sociedad 
sea declarada especial m inera, prévias las formalidades 
qué la ley exige, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido él dic
tam en del Consejo p rov incial, apruebo la constitución  
en especial m inera de la sociedad La Cantábrica, formada 
para beneficiar las m inas de carbón La Urbana, Juanita , 
Joven Gregorio y o tras que no tienen título de p ropiedad, 
sitas en los térm inos de Bañes y Bergaña en la provincia 
de Palencia, m ediante escritura otorgada en esta corte á 10 
de Enero del año actual, y su adicional de 49 de Abril 
del mismo año, ante el E scriban ) D. Eulogio Marcilla, 
por D. Fernando Pénelas;, Ú. Eulogio Ruiz, D. José. F u -  
llós, D. Francisco Estéban y D. Gregorio García Ruiz, 
individuos de la referida sociedad, autorizados al efecto 
por la ju n ta  general de accionistas.

Madrid 4 de Mayo de !3()0.=El G obernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos < 
oficiales de esta corte en cum plim iento de lo que p re 
viene el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 4 de Mayo de 186D.=»E1 M arqués de la Vega 
de Armijo, ' 234 1

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Francisco Gano, Presidente de 
la sociedad La Finojosa, con el objeto de que dicha so
ciedad sea declarada especial m in era , prévias las form a
lidades que la ley éxigé, he dictado la providencia si
guiente: -

«En uso de las facultades que me concede la ley de i 
Sociedades m ineras de 6 de Julio/de 1 8 5 9 ,y  oido el dic- ] 
tám en del Consejo p rov incial, apruebo la constitución : 
en especial m inera  de la sociedad La F inojosa , formada 
para  beneficiar la m ina de plomo Sant<i Teresa, sita en 
el térm ino de Euix, de la provincia dé Alm ería, m edian- 
te-escritu ra  otorgada en esta corte á 3 de O ctubre de 
4859, y su  adicional de 25.de. Marzo del año actual, ante 
el Escribano D. José G uerrero y Brea, por D. Frahch.qó 
Cano, D. Severo de Llano, D. Cecilio Manuel Pin i líos, Don 
Miguel de Diego, D. Manuel O rue , D. Manuel G uerrero y 
D. Juan  de 'D ios Salazar, individuos qué com pónen la 
Junta  d irectiva, y D. Juan M anzano, p. Manuel Ruiz dél 
Hoyo y D. Francisco Gómez P ad ie rn é , de la comisión 
nom brada al efecto pói5 la ju n ta  general dé accionistas.

Madrid 4 dé Mayo de 486Ó.¿s*El G o b ern ad o r, Vega dé 
Armijo.» y

: Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofí* 
cíales de esta corte , en cum plim iento de lo qtie p rev ie
n e  el árL 3.* de la-ley dé Sociedades m ineras de 6 de Ju* 
lio dé 1859.

v lílad rid  .4 de Mavo de |860.*»El M arqués de la Végá
2310

En e] éxpédienleáánstruido en este Gobierno de pro
vincia á • instancia db P. Pascual Serra y Mas ,> p re s id en  té 
de la sociedad jsabe l la Católica, y otros individuo# de' láf 
Junta directiva do la misma , con el objeto de que dic’há 
sociedad sea declarada- especial m in era , .prévias las fó r-  
m alidades queda ley exige, he  dictad** hvprovidencia s i
gu ien te : ^

o En uso de las facultades que rae concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic^* 
tám en del Consijo» provincial ^ap ru eb o  la constitución en 
especial m inera de la sociedad Isabel la Católica ¡ formada 
para beneficiar los m inerales de una galería dé inves
tigación denom inada seg u n d a  exploradora, sita en el 
térm ino de Zayas, en la provincia de Granada , y  varias 
m m as cuyos expedientes se hallan en tram itación, m e
diante E scritu ra  otorgada en esta c o rte .á  26 de Enero 
del añó a c tu a l , y su adicional de 45 de Abril del misino 
añ o , an te  e l Escribano D. Francisco Seco de Cáceres, por 
D. Pascual Serra y Mas, D. Joaquín de travésedo* Don 
Baldomcro Blanco y D. Diego María de Cueto, individuos 
de la ju n ta  d irectiva, autorizados *1 efecto por la general 
de accionistas.

Madrid 4 de Mayo de 1860.**El G obernador, Vega 
dé Armijo.»

Lo que he dispuesto sé publiqué en los periódicos 
oficiales d > esta corte, en cum plim iento ,d e ‘lo q u e  previé* 
n e e l a rt. 8.° de la ley de Sociedades m inera*de  6 dé Ju 
lio de 1859. ' '  ’ ' !

Madrid 4 de Mayo de 4»60.«¿ELMarquós de la Vega 
de Armijo. 231Ó

Real Academia de Cíédéiál
Pnm ios.

Term inado en el dia de ayer el plazo para la adm isión 
de m em orias optando á los tres premios ofn eidos por la 
Academia para ser adjudicados en el c o n ie u te  año de 
1860, ha resultado lo siguiente:

Para el prim ero ó s-a aquel cuyo program a consiste 
en exponer metódico mente el espacio actual de los cono
cimientos relativas á U Trnsfomia de los materiales de 
construcción,: señalar las f i Uasi:de concordancia entre los 
supuestos leói icos y los rqsultadps de los experimentos; de
terminar, teniendo en cuenta los hechqs.ya comprobados por 
los mismos, las leyes generales de la resistencia en lodos 
los casos, segun la naturaleza de los materiales, ya se con
sidere la carga en reposo T móvimieiUo; dedu
cir de estas leyes generales las formula? que deben em
plearse en la práctica y deler minar .exper i mentalmente los 
coeficientes Je las mismas ppra lp$> %qt£pele$ que más se 
usdh en España, no se ha presentq^b'm em oria alguna.

•Pala el secundo qúe pide %  (l}slT^cpyn geográfico de 
las fhrrilhás de las plañías cru c ifer a s? leguminosas . rosó- 
étasysdlsoláéfaS  . [mumlác.éásfocotiiférd$. y gram íneas de h  
península. Ibérico , h ip sido presentadas, dps memorias, 
cuyo núniéró d,* ó rd e h , día ue presentación v lema, son 
los que sigurn:

N4tfU0ról.* Entregada eti Secretaría en 14 de Marzo 
ultimo^ con el lema Multa 'in paücis.

Núm. 2.°. Presentada en  23 do A b r i l  a n te r io r  cor^ el 
teuja laá t&mtm espbder.

Baqok.

Para el tercero que consiste en describir las rocas d$ 
una provincia de Espiñ.a y la marcha progresiva de su 
descompusici m ye., se ha presentado en el dia 28 del mes 
an terio r de Abril una sola mem oria, contraida á la p ro 
vincia de Burgos, con el lema La ciencia es un desttllo 
de la gloria.

Las tres obras concurren tes á lo#1 premios referidos 
se hallan desde hoy som etidas ni exam en y calificación 
de esta Academia, cuyo resultado se publicará en tiempo 
opuriuno.

Madrid 2 de Mayo de 48GQ.«El Secretario perpétuo, 
Mariano Loiente.

Censura de Teatros del Reino.

INDICE CRONOLÓGICO

DB L 4 S  OBRAS D R A M Á T IC A S E X A M IN A D A S PO R LA C E N SU R A  

D E  T E A T R O S  D U R A N T E  £ L  M E S  D E  A B R IL .

Núm ero 14 2. El onceno no estorbar, piéza en  un aefó
y en verso. A. el 1.® '

Núm. 413. El cautivo de A rgél, dratna original en  uri 
acto y en verso. A. el 2. ~ ' : í

Nújn. 114. Una escena de Cervantes t drama prig iíia l 
en un acto y en verso. A  el 5. i,

Núm. 115. ¿ Quién es él ? comedia original én  tre á ^ e -  
tdS y en verso. A. el 7 .

Núm. 116. Las caricaturas ,  comedia b rig iriá t etV 
actos y en verso. A. el 9. ’ , v j

Núm. 417. Ilusiones perdidas , zarzu^lá áü'fegHdá' l̂a 
escena española en un acto y én  prosa.’^ l ! ®  7 ' )

Núm. 148. Salvador el lacayo, pieza^racífibfda dei dia
lecto valéñciano en un acto y en versó. A.yít; t \ .

Núm. 44 9. Los Gemelos: pieza en nú V‘"eú p í‘6-* 
sa. A. el 16 . • w V  '

Núm. 120, Un quid pro qu o , pieza' mrigilía] en ün  
acto y en prosa. A. el 46.

Núm. 121 . Sacrificio por amor , comedia o rig inal en 
un acto y en verso. A. el 16.

Núm. 422. Un t io y  un sobrino, comedia en dos actos 
y  en prosa. A. el 23.

Núm. 123. Las virtudes cardinales, comedia orig in’al; 
en cuatro  actos y en verso. A. el 23.

Núm. 124. Memorias de un estudiante, zarzuela Ori
ginal en tres  actos y en verso. A. el 24.

Núm. 125. La grandeza de Alcorcon, pieza original 
en un  acto y en ve. so. A. el 24.

Núm. 126. De esta agua no beberé ,  comedia orig inal 
en un acto y en verso. A. el 24.

Núm. 127. Acertar la elección, ó efectos de la codicia, 
comedia original en un acto y en verso. A. el 26.

Núm. 128. El tam bor,. zarzuela en un  acto y en verso. 
A. el 26.

Núm; 429. Un anglo-hispano, comedia original en un  
acto y en prosa. D. el 26.

Núm. 130. Doña Elisa de Castro , dram a original en 
tres ac(o> y en verso. A. el 30.

Núm. 131. El anillo dé la  Reina, zarzuela orig inal en 
tres actos y en verso. A. con una ligera modificación 
el 30.

Núm. 132. Un suegro, comedia arreglada á la escena 
española en un  acto y en prosa. A. el 30.

El Ceqspr de teatros, Antonio Férrer del Rio.

Gobierno de la provincia da Alicante.
Habiendo solicitado D. Ju an  Sansano v Blasco, Li

cenciado en Medicina , una cruz de la Orden civil de la 
Beneficencia én recom pensa d-e los servicios que como 
facultativo ha prestado en la villa de Elche, en esta pro
vincia, d u ran te  la epidemia en el año último, se ha m an
dado in s tru ir  e! correspondiente expediente pará ju stifi
car los hechos que aduce.

Lo que se publica á fin de que puedan p re sen ta rse ; 
reclam aciones en pro ó en contra de su e x ac titu d ../

Alicante 5 de Mavo de 1860.===Celestino Mas Y Abad.
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Arzobispado de Toledo. /  l
■ •.r.’U.iVl ij

Fr. C irilo , por la m isericordia divina Carilefialn efe \\ 
Alameda y B rea, Arzobispo de Toledo prim ado de o Jás jj] 
Españas, Canciller* m ayor de C astilla , Capellán ma<yór í 
de la Real iglesia de San Isidro de la villa do Madrid ¿ Sa
nador del"R eino , Consejero de E stado, Caballero gran  
cruz  de la Real Orden española de Carlos lll &c. &e. &c.

Hacemos saber que en  este nuestro  arzobispado se 
hallan vacantes varios curatos clasificados de lérm inó, 
de segundo y  prim er ascenso y  de en tr da, que por el 
órden de vicarias se designarán al final de este edicto, los 
cuales hemos resuelto sacar á concurso  general abierto 
para los e c l e s iá s t ic o s  de este n u e s tr o  arzobispado y dé / 
otra cualquiera d¡ócpsis del reino, á fin de que se p ro - • 
vean seg u irlo  dispuesto por el Sa n lo íGqnci Uo.de Trentó, ’ 
planes aprobados por S. M., últim o íConcoddáta,i€Qnsti- i 
tuciones sinodales, Reales órdenes vigentesyúso y;;eos* ? 
tum bre de este nuestro a r z o b i s p a lh p r é v io s “rigorosos ; 
ejercicios escolásticos para los teólogos, medíá hora • 
de lección Con puntos de veinto y  cuatro  sobre los nú ¿  
meros del catecismo de San .P ío  Y . que eligieren de los 
tres piques dé Ia suerte  , d e f e ^ ^ r i tm i é t U o s  y exám en i 
de media hora de m oral, y p n a  los canonistas eu  igual 
forma sobre las decretales de GrecoriO 'iX i; ■ ;

Y prevenim os que tam bién serán  pimvisiQS tos c u r a f  
los que vacaren por cualqu ier causa-háfeta¡que elnvemo^ 
á S. M. las ultim as propuestas. Por lairtoí los qu e  qu ieran  
oponerse á ios mencionados cu ia tos en el modo y furia* 
que hemos expresado, se p resen tarán  por s tó  pni'jprnqtíu 
rador ante, nuestro Vicario generafcde*T4leiáó ,é in frascrité  
Secretario de concursos en el. léripinQ de ¡60 dias, con tad  
dos desde la fecha exclusive , con su s respectivos doou? 
m en tos, á s a b e r : los curas, Jos títulos que acrediten «4 
dia de la posesión de sus curatos , y los nuevos - opositor* 
res la fé de bautism o legalizada, centificacidnr ó-irítlilos 
de sus órdenes , años de estudio., grados^ íejeroicjlos li
terarios y clerpás que com prueben su conducta y capaoi- 
dad para obtener la cura  de a lm as; y los q u e  no fueren 
de este arzobispado traerán  ademá^:|.eiiTaS: testimoniales 
de sus O rd ||o rio s . v , a <-

También §eián admitidos al copé tirso los. ̂ -regulares 
exclaustrados ^y secularizados que exh iban  > docutíienté 
justificativo dé  su profesión religiosa y LetrasApcxstólM 

1 cas de habilitación para obtener beneficioamradb, en^cu* 
ya forma y no de otra m anera les serán  admitidas süá 
oposiciones ^déntro del expresado té rm in o , pasado el 
cual, y practicados los ejercicios literarios y demas d i l i -  
gencias correspondien tes, procederem os á la provisión 
de cada uno de los beneficios curados proponiéndolos 
en lerna á S. M., teniendo presentes en todo las censu
ra s , m éritos ,y demas c ircunstancias de los opositores 
para atentarlo#  en ju stic ia ; debiendo advertir que no se
rán admitidos los que no sean naturales de estos reinos,

• ó naturalizados legítim am ente en el loa; los que hubiesen 
¡ resignado c u ra to ; los que no so hallen adornados de 

las circunstancias que se requieren v los que tengan a l
guna inhabilidad conforme á d e ríc h o , práctica y cos- 
ium bre de!éste arzobispado para ser admitidos á ejerci
tar en su s .co n cu rso s, y bajo la precisa condición de que 
los provistps en los referidos beneficios curados en el 
acto de firínar la oposición quedan obligados á estar y 
pasar por ÍO que se resuelva canónica y competente** 
mente en el. arreglo parroquial.

Los opositores párrocos de este n u estro  arzobispado 
deberán com parecer personalm ente en los ocho p ri
m eros dias siguientes á los 60 de este edicto, á fin 
de que 'sé  proceda á la formación de trincas y demás 
diligencias p rep ara to ria s , y no verificándolo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar , sin que les aproveche 
el haber firmado la oposición; y los nuevos podrán ex
cusar á su a rb itrio  la comparecencia personal en Toledo 
hasta tanto  que hayan  ejercitado los p irro co s , quienes 
para este efecto tienen la .antelación

Igualmente, hemos resuelto que el concurso sea exten* 
sivo para proveer los curatos ru rales de prim era  V se
gunda clase que al final de este mismo edicto se expre
san , cuya provisión se hará tam bién en los que hayan 
seguido ''la  carrera  m enor ó cursado teología m oral; y 
los ejercicios que por escrito deberán hacer serán  con 
arreglo  al m étodo establecido por el Sr. Benedicto XIV 
en su bula que empieza Cum illud , á saber: una plática 
subie el Evangelio o punto  del Catecismo de San Pió V 
que les fuere señalado, contestar tam bién por escrito las 
preguntas de moral qu o  ei Sínodo les hiciere, y traducir 
al castellano u n  párrafo  latino que se les señ a la re , con
c e d ié n d o le  para cada ejercicio el tiempo de cinco horas.

Los que quieran m ostrarse opositores deberán firm ar 
dentro de tas 60 dias lijados al efecto, presentando la fe 
de bautism o lésadzada, los títulos de órdenes ó certifica
c ión  de ellos si tos tuvieren v demás documentos por loé 
eme s e  acrediten las cualidades, m éritos literario# v e á r -  
-os que cada uno hubiere desem peñado, y los de agena 
diócesis  exhibísán además tedim om ales d e sú s  diocesa
nos. Terminados los ejercicios de oposición y clasificados 
no'- los exam inad ores  .-.¡nodulos , propondrem os á S. M. 
i o s  d u c  juzgárem os más idóneos p:u\i e! desempeño del 
m inisterio parroquial. , . .u

Y para que llegue a noticia de todos mandamos lib ra r 
el presente  e d ic to  (que se lijará en los sitios acostum 
brados y dei que se rem itirán  ejem plares á los señores 
G obernadores  civiles de las provincias que com prende 
este Arzobispado pa.ra su  inserción en los Boletines oficia» 
les y á ia A dm iuistracioo de la Im prenta Nacional para 
ei mismo efecto .cq  la  Gaceta, cooform e á io prevenido

j en la Real órden de 26 de Agosto de 4845, insertándose 
también en el Boletín eclesiástico del arzobispado) firm a
do de nuestra m ano, sellado con el de nuestras arm as y 
refrendado del infrascrito  nuestro Secretario do c o n c u r 
sos en Toledo a 4 de Mayo de 186(',=sFr. ('¡rilo Cantonal 
de Alameda y Brea, Arzobi>po de Toledo = P o r  manila 4o 
d e  S. Eum. el Cardenal Arzobispo mi señor, Licenciado 
D. AulQUiO Tiburcio Acevedo, Secretario.

CURATOS VACANTES.

V IC A R IA  G E N E R A L  D E  TOL& DO .

Db término. Toledo, San M arcos, M uzárabe, de Pa
tronato del Excino. Cabildo, Puebla de Montalban.

De segundo ascenso. Arroba y anejos ¿ Menas albas.
De primer ascenso. Colmenar del C ^hdso y  \

anejos, Navas del Rey, Pantoja, T o tan és .'Y w  déíttaéc^s.V v ' 
De entradé. Alameda, Santa María  ̂A lim b  (el). A l - ; 

deaencabo , Arcicollar y anejo, Buiujnu-^ Y o lñ tó ig ^ jo / / -  
Cuerva , Fiésnedillas , G arbayuela, Guad.V ixm to,Trfnna'4^/^ 
ne# de Madrid , Malpica, Maqueda , M a r j a u H ^ ^ g r p ^ ^ y ' 
m ejla , N avalcarnero, V icana, N avatrasien7!> S u 3iwiar 
de los Montes, Palomeque, Paredes de Escalona, Retuer
ta y anejo, Rielves, Robledo de C hávela, Rozas de h u e r
to Real, T am urejo , Valdelaguna , V illam anta, Villaman- 
tillá y su anejo Villanueva de Perales, V ihanueva de Bo
g as , Villatiu#va dei Pardillo, Villai la de los Montesv Zar- 
zalejp. \

Rurales de'primera clase. A lbareal de Tajo, Arroyo- 
m olinos, Peralejo.

Rurales de segunda ótase. Baties, Casalgord© y su  an e 
jo  Ayisgotas, N avalquejigo, Oreja, Pelayos, San Pedro de 
la Mata , San Silvestre , Veles.

V ICA R IA  G E N E R A L  D B  ALCA LÁ .

D i segundo ascenso. A locen , Cam poreal, Santos de la 
Humosa.

Dé primer ascenso. Aldeanueva de Guadalajnra , Bui- 
trago , Canencia, Cardoso, Casa de Ü ceda, Navas y oinco 
v illá s , Reneóa , T itu lcia, Torrebeleña y anejos, V alde- 
avellano, V aldeavero, Yaldepiórigos , Valdeconcha, Vi- 
llanueva de Torres.

De entrada .\A lp e d ré té  de la S ie rra , A nchuelo, A rchi- 
11a v AzuqueC^!, Bocígano y sus anejos B ustar y Pinarejo, 
Cabbinillas dé**la Sierra y anejo, Cabrera (la). Cirm-las, 
Cobeña, Escáricbe, Escopete, Espinosa de Henares, Fon
ta n a r , Fuentes, G argan tilla , H eras, H ueva, Galápagos, 
Yélamos de abajo, Malacuera , M anzanares el Real y su 
anejo Bóalo,* M atarubias, Monasterio V anejo, M ora'znr- 
zal ó Fuentelnioral, Olivar, Olmeda deítabo lla , Orc.ijuelo 
d e ,fFa Sierra \  Oí cajo de la S'ei’ra y sus anejos la A cove- 
d a ,M ad a rco áy  Aoslos, Pajares, P a to n es , Peñalba, Pe- 
zuela deMa# T o rres , Pinilla del V alle, Pi»z , Pozo do 
Gdadalajara , Pnzo de Aimoguera , Prád^na de1 Rincón, 
Pedrezuela, Puehla de V alles, Retiendas , Rivatejada , R<>- 
bled lio de 1a Jara V  anejo * San A gustín , San Andrés 
del Rey , Sayaton , Talamanca , T orre del Burgo, Vado y 
hus anejos Matallana y  la V ereda, Valdenoch , Vali.le- 
nuño F ernandez , Valdesaz, Valdemancns , Vellón y sus 
anejos Espnrtal y A lgnela, Villavteja , Yeb<'s. .

Rurales de primera clase, f'hozas de la Sierra, Miníela 
de B uitrago,, Mesones, Puebla de la Muj r M uerta, Re
dueña, T aragudo, Torrem ocha , V aldeaverurio , Va lele— 
g ru d a s , Valdesotos, Villaseca de Uceda, Yillaviciosa de 
Brihuega.

Rurales de segunda clase. Alalpardo, Alcalá, Santiago 
V los Hueros, Anguix, Atazar, Berzosa. Camarina del Caño, 
Campoalbillo, Cabida, Daaanzo de abajo, F resno de T uró
le, Paredes de Buitrago. Piñueear, San Mames y su ¡m e- * 
jo Pinilla dejijuitrago, Serracines, Serrada, Razbouo, Val- 
bueno, Yalv^rde, Venturada.

» V IC A R ÍA  DE M ADRID.

De segundtf. ascenso. Valdemoro.
De primer ¡ascenso. Alcorcon , Casarubuelos.
De entradoL Carabánchel alto, Coslada, C ubas, C ha- 

m artin , G riim p, Humera.'
Rurales de^segunda clase. Fuentelfresno de Jaram a, 

Perales del Ifio, Vacia-Madrid.

* V ICA R ÍA  D E  T A L A V E R A .

De $egundo\ascen$o. Torrecilla y su  anejo Retamoso.
De primer qscenso. Las Herencias y anejos, Sevilleja do 

l la Estrella y anejos, Tala vera la Vieja y su anrjo Bubunal 
| de Ibor.

Di entrada> A nchuras, Azutan , Carrascalejo , Cazale- 
g a s , Gam onal, N av a tra s ie rra , Piedraescrita y anejos, 
Pepino, Roblado del Mazo y anejo.

Rural de prim era clase. Mañosa.
Rurales de segunda clase. Casar de Talayera , Ulan de 

Vacas.
V IC A R ÍA  D E  A LC A R A Z.

De primer ascenso. B a rrá x , Vi lia palacios.
De entrada¿ Ballesteros, Cañada del Provencio, Coti

llas , Moliniccfs, Viveros.
Rural de primera clase. Santa Marta.

V V IC A R ÍA  D E  C IU D A D -R E A L .

De entrada.* A lm oradiel, la Concepción, F e rn an cab a- 
llero , Pueblafehuela, Poblete.

V IC A R IA  D E  H U E SC A R .

De primer áscenso. San Antón de los Amaciles , S an 
tas M ártires del Monte.

De entrada. San Clemente de G u a rd a l, Santo Cristo 
de la Tosca na!

£ V IC A R IA  D E  C A Z O R L A .

De entrada} Buesa, C h illu e v a r, H inojares, Molar do 
Cazbrla.

V IC A R IA  D E L  P U E N T E  D E L  A R Z O B IS PO ,

‘ Alcolea de Tajo.

1,1 ■■ ,    ••

\ Baneo de Bilbaó.
í V f v "•

Su sihiacion el dia 30 de Abril de 4860.

t A C T IV O .

j E Oo. R gívn. \ 1.91i.9<6,03 !
e n ca ja . / En b i lle te s . . 4.406.900 I O .dl9.846,03

Efectos en c a r te ra   .......................  45.321.4 15,34
Préstam os con g a ran tía .............................  7.120.900
Corresponsales d e u d o re s ................... .. 4.1 47.625,69
Moviliario. . . . ;    79 307,50
Gastos de in sta lación ...................................  78.737,97
Gastos generales y  sueldos.........................  i
D iversos.. . . . ..................       *

37.037.532.59
Depósitos en  garantía  do 

préstam os (nominales).. 15.717.(83,58 ¡
Idem voluntarios (id.) y en [ 39.885.492,58

efectivo. 4 4.4 68.309 )

r '  76.923.025,17

>ASive.

Capitál 2 , ..............................Hs. vn . 8.Ó00.000
Billetes em itic& |.............................................. 20.500.000
Acreedores pBf cuen tas co rrien te^  en

Bilbao ' ..................................   6.682.925,61
Corresponsales acreedores......................... 4.373.696,50
Dividendo porrpagar.> * .............................  »
Efectos á pagaK   ..............* ................................. 4.789 50
D iv erso s  ..........................  4T597
Fondo de reserv a ..................................................  48.000
Ganancias y p é rd id a s ................................... 3S5 523,98

37.037.532.59
Créditos por depósitos en 

garantía (nom inales)rea-
les v e lló n .........................  *5.747.183,58

Idem por id. voluntarios 39 885.492,58
ideui; y en e fec tiv o .. . .  14.468.309 J_________________

76.923.025,17

El Comisarlo régio, Santiago de la Azuela.*=El Direc
tor gerente, Am brosio de O rbegoío.a»El C ontador, Leo
cadio de CMaVarrío.

Babeo de Málaga.
Su situación en 30 de Abril de 4 860.

A C T IV O .

Existencia en i Metálico, i 4.637.6*78,97 j j 9.033 975 97
caja............... (B illetes.. 4.38 i .100 )

Depósitos voluntarios existentes en  la 
caja de re se rv a . . . . . . . . .  r . . • . . . . . .  2.000.000

Letras y pagarés en cartera  á rea liza r. 43.804.418,54
Préstamos y pignoraciones........................  2.421.000
C orresponsales deudores y v a rio s   í  J83.141.24
Valores á cobrar por cuentas c o rrien te s . 584.46*,50
Gastos generales de com ercio ................... 100.437,58
Gastos de instalación......................................  83.000

Rs. m  . . , . .4 0 ,3 1 5 .4 7 4 ,8 0



PASIVO.

Capital  .....................  10.000.000
Billetes em itidos...........................................  21.000.000
Acreedores por cuentas corrientes... 6.325.95?»,61
Corresponsales acreedores....................... 87.370,13
Depósitos voluntarios.................................  2.000.000
Dividendo á repartir.................................... 2.240
Fondo de reserva.........................................  425.000
Ganancias y  pérdidas................................  412.300,06
Depósitos especiales • 62 300

Rs. v n . , > .. 40.315.171,80

El Tenedor de libros, G. Casadevall. =  Ei Subdirecto: 
accidental, Manuel Enriquez.=i=El Director, M. Larios.= 
y.® B.°— El Comisario régio, José del Rio González.

S it u a c ió n  d e l B a n c o  d e  S a n ta n d e r
en 30 de Abril de 1860. 

a c t i v o .

Caja • m etálico.............    9,882.996,6í
Garlera efectos on ia misma á realizar. . . 19.202.651,2?!
Garantías . , 12.327.790,1.3
Depósitos de valores    . 31.399.844
Saldo de corresponsales.................   636.224,91
Móvil ¡ario,  .............    200.655,40
Gastos generales de com ercio y del per

sonal. ■ . . . . . .  . . . . . .  87.989,93

73.638.152.31

P ASIVO .

Capital.  ...................................................... .. 5.000.000
Billetes en circulación................  . . . . . . .  12.985.000
Depósitos en efectivo . . . . . . . . . . . . .  . . . .  846.738,22
Depositantes.  ...............   43.766.206,13
A cre e d o re s  [ Por saldo..... 9.068.555,76 ¡

por cuentas 1 Por efectos hl j 10.330,156,44
corrien tes..' c o b r o   1.261.600,68'

imposiciones ...............      . . . . .  89.307,18
Fondo de accionistas por beneficios.. . . .  40.745,38
Fondo de reserva . ................ . . . . . . . .  235.745,39
Ganancias y pérdidas . . . . . . . . . . . .  374.253,57

73.638.152.31

El Tenedor de libros, Antonio Sal c i ñ e s e  El Director 
gerente, José Antonio Ccdrvin — V o B°=»Fd Comisario 
régio, Higinio Polanco

S it u a c ió n  d e l  B a n c o  d e  V a l la d o l i d
el dia 30 de A bril de 1860.

ACTIVO.

P . (M etálico.................... 3.024 002,22)
'-aja-1 Billetes...................... 7.484.100 ! <0-508.4 02/23
Cartera.........................................................   12.390.275,09
M oviliario......................................... ............... 99.076 95
Gastos de instalación........................................ 150.448^13
Idem de administración.............................................  60.110*68
Garantías de préstamos.................................   20.000*
Efectos depositados..........................................  6.264.000
Diversos ........................................................  13.048,91

Rs. v n ..  . .  . . . .  29.505.061,99

PASIVO.

Capital del Banco.................................. 6.0,00.000
Cuentas corrientes por me

tá lico .................................  601.529,29)
Idem id. por efectos \ 578.330,761 4-479.860,05
Billetes emitidos................     . . . .  12.000.000
Depósitos............................................. ......... 6.297*640,82
Imposiciones...................... .............................  3.366.165,13
Corresponsales...................   300.475,54
Fondo de reserva............................................. 180.000
Ganancias y pérdidas en tres m eses... . ,  177 300,45
Dividendos  ........................................  3.620

Rs. v n   29.505.064,99

El Administrador, Gaspar de Abarca.=E l Tenedor de 
libros, Joaquín de Mier y Terán.«V .® B.°«=E1 Comisario 
régio, R. de Cachá.

C om p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C ré d ito  en  E sp a ñ a ,

Estado de síi situación en 30 de Abril de 1860.
ACTIVO .

Efectivo.. ........................................ Rs. v n . 6.4 55.374,78
Cartera y títulos..       4 42.414.581,46
Varios deudores.........................  92.729.487,51
Acciones por em itir., t   266.000.000’

Rs v n , , . , —  507.299.440,75

P ASIVO .

Capital................................................ Rs. vn . 399.000.000
Varios acreedores,.  ....................   108.299.440,75

'Rs v n . . . . . . .  507.299.440,75

S. E. ú 0 ,« K Í  Jefe de Contabilidad, Charles Jac- 
quet.=*sV.° B.°— El Administrador y  Director Adrián 
Guilhon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE MAYO 

DE 1 860.

I

fiORé-s.

6 m .. 
9 m ..

12........
3 t. .. 
6 t. .. 
9 n.

¿LuAmétro 
rídti-'.idoií 09 
y miiÍDn?-' 

tres.

704,89
705,40
705,62
704,84 1
705,32
704,31

Ttmpera- 
ttjri CG 
?;*aáü3 

HtiAULinr

9\5 
\ r ;7 
14o 2 
15° ,7 
14°,6 

\ 11°,3

Tempera
tura 6íi gr¿- 
<1o* oentí- 

r̂ítuúii.

1 Io,9 
15° 9 
\r,7  
19o.6 
18°,2 
1 4o, 1

i

Di recrío* - 
d«l auto.

S. S. E. . /  
O. S /O , . .  
S. S. 0 .  . 
S.S. 0 . . .
S. 0 ..........
¡O. S, 0 . . .

ESTADO 
DEL CIE* O

Alg/nube,
Idem:
Idem.
Idem.
Nubes.
A lg/nube.

Tempera lu ra  ü já - , j I
xima d̂el d ia . . . j 18°,3 22’ ,9 l

Temperatura má i í
xima ;R) SOÍ I 19°,3 24°,1 (

Temperatura m í- I i
1

nims ide) d ía . . . I 8o,8 1 r,o í(

Evaporación en las 24 hs,
i
í 4,8 milímetros.

Lluvia en las 24 horas. . . ! *
N o t a , Por no haberse recibido el narte del ~

tono de Marina de San Fernando dleja de nubllicarap

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 2 de Mayo de 1860 á las siete de la mañana.

Baróm e
tro redu
cido á 0“ 
y a ln iv e l  
del m&r.

T em pera
tura  p.r, Dirección! ESTADO 

del
viento, j DEL CIELO.

I
LOCALIDADES

g r a d o l
centigra

doi.

Dunquerque.........
Paris........................
Bayona.....................
Lyon........... .............
Madrid....................

765.0. 
759,9.
758.8.
759.0.
756.9.
761.9. 
763,6.
761.9. 
761,5.

10°,4. 
12°, 9. 
12° ,7. 
13°,5.¡ 
i n 9 a  i

N.N.E. Cubierto. 
S. S. O . ¡Nubes.
E........ | Cubierto.
N.N. E.j Despejado. 
S. E .. . ; Nubes.
N. E . . ¡Despejado.
E........ ¡Lluvia.
O . S. O , i Nubes.

San Fernando... . 
Bruselas.................

IU ,8.
13°,9. J
11°, 5 .  
10°,8. 
17®,1,

Turiu......................
Lisboa....................
Roma......................
Florencia.. . . . . . .
San Petersburgo.. 
Constantinopla.. ,  
Stockolmo.............

759,9. 

764,1. 

766,3.

3®,3. 

6°,9. 

8®,4.

Calma. Nubes. 

Calma. Lluvia.
t

N.N. O. Nubes.
Argel........................
Copenhague..........

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
• ^°f P?r *es remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo sigu iente: *

ENTRAD O  POR LAS PU ER TA S EN EL DIA DE H O Y.

1,862 H fanegas de trigo.
4,058 arrobas de harina de id.

3.700 libras de pan cocido.
8.761 arrobas de carbón.

97 vacas, que com ponen 44.342 libras de peso.
317 carneros, que hacen 7.797 libras de peso.
176 corderos, que hacen 4.240 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 56 rs. arroba, y de 18 cá 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 76 rs arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra
Idem de cordero . á 17 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tr-r.mo añejo, dé 96 á 98 rs a rr ib a , y de .36 á 38 cuar

tos libra.
Jamón, de 402 a i 12 rs arroba, y de 42 á 51 cuartos

libra.
Arei e de 77 á 80 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs, arroba, v de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos 
Garbanzos, de 30 á 40 rs. iiT- ha, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs, arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos 

libra. *
[.en tras. de 46 á 49 rs-. arroba, y de 7 á 9 ouartos

■ i;br.r.' - 
Car$@!|> deJ7'% á 8 rs, arroba,
fá b ó fe d e  M áA  -70 rs. arroba, v de 22 á 24 cuartos 

libra..
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, v de á 3 44 cuaitos 

libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada, de 20 á 22 rs fanega 
Algarroba, 6 28 rs , id.

Trigo vendido.

53 fanegas á.. 48 r¿. 16 fanegas á . . 44 V4 rs.
^  •, 48 44.......... . 45
M   - 45 % ■ 40 ................  45
3 0 ..  . ................  44 26 ....................... 42
$6-  . .  47 39........  46 K
W  * ....... 48 30 .......................  46
4 8 . . . . . . . . . . .  47 5 0 . , ..................  41
37.--------------- 42 5 0 . . .  i0 %
32. . . . . . . . . .  47 % 22.  . . . . . . . . .  47

Trigo vendido  670 fanegas
. Quedan por vender 1.150,

Precio m áxim o, . . . .  , 48.
Idem mínim o. . .
Idem m edio. . . . . . . . .  45,17.

lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Mayo de * *60.— El Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesio.

BOLSA DE M AD RID .

Cotización del 7 de Mayo de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 49 y  48- 
90; á plazo, 49-05 c., 49, 48-90 , 95, 85 y 90 c. á fin 
corriente vol.; 49 y  49-05 c . , á fin del próx. vol.

Idem de! 3 por i 00 diferido , no publicado. 38-85 d.; 
a plazo, 39 y 38-90, c. á fin cor. ó á vol.

Inscripciones de id ., publicado, 38-50.
Deuda amortizable de primera clase , no publicado, 

20-15.
Idem del personal, id., 11-20 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 2.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 93-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de cá 2.000 rs., id., 95 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , ’idem 

93 d. 1
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s , , ideen 

92-75 d, ’
Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 

idem ,9 3 .  ?
Idem del Canal de Isabel l ! , de á i .000 rs ., 8 por 100 

anual, p u b licado, 110.
Idem de Alar á Santander, no publicado, 86-50 d. 
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de ferro-carriles, emisión de 1859, idem 
88-50.

Acciones del Banco de España, i d . , 199 p.
Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á 

Sevilla, id . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pam plona, id. , 2,000.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-70.
Pa ís á 8 dias vista, 5-27.

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te .... 5 /8  p. *. Lugo  1
Alicante  . .  1/S p. Málaga  1/4 p. ,
A lm ería  par p. . .  Murcia....................
A v i l a . . . . . .  1 /4 p. . .  O ren se .* .... 1 p.
B a d a jo z ..... par. . .  Oviedo  parp. . .
B arcelona... 1 /4 p . . ,  F a le n c ia ..,,  par.
B ilb a o ... . . .  par. . .  Pamplona . .  par. •.
B urgos  par. . .  Pontevedra. 7 /8 p.
Gáceres  1/8 d. Salamanca.. 3 /8  p.
Cádiz  3 /4  p. . .  San Sebas-
Castellon. . .  . .  . .  ' tian..................... . \f% d
Ciudad-Real. . .  . .  n Santander. .  1/ 4 p. . .
Córdoba. . . .  par. . .  11 Santiago . . 1/2 d.
Coruna  5 /8  . . S eg ov ia .. . . par
Cuenca...................................  Se v i l l a . , , . ,  3/ 4*
Gerona  . .  . . Soria . / .  , w 3 /4  p> . ,
G ra n a d a .... 1/ 2 d. Tarragona, . 1 /2
Guadalajara, par. . . Teruel.
H uelva, .................. T o le d o / . '/ / .  3/4 /
H u e s c a , . , . .  . .  . . V alencia ,. . par d.
Jaén. . . . . . . .  3 /8  p Valladolid: . , .  1/8
León, 1/4 Vitoria. 4 , 5 , . ,  \/%
L érid a .,, = , .  . .  . . Zamora. . . . 3/ 4 d.
L o g r o ñ o . . , ,  1 /2 Z a ra g o za ,,, p a rp . /

* BOLSAS E X TR A N JE R A S .

Paris 7 de Mayo de 1860.

Fondos franceses, A  ? Por • a • • ••• 71.
' 1 4 % por i 00................ 96,60.

!3 por 100 interior. 4 7 %
Item  e x ter io r ..  48 X.

Idem diferido  37 7/8
Amortizable  15.

Consolidados................................. '...................  95 1 /8  á 1/ 4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de C ueira de Castilla la Nueva.—Por el presento y 

,en virtud de providencia del Sr. Auditor de G uerra , se cita y 
emplaza á D. Diego de las Peñas, para que dentro del término 
do tercero dia se persone en este Juzgado psra  tomar los autos 
que contra el mismo se siguen i  instancia de Doña María Josefa 
Fernandez de Liñan sobre pago de m aravedís, y  manifieste lo 
que se le ofrezca sobro la tasación de costas efectuadas en 15 ele 
Marzo próximo pasado.

Madrid 1.® de Mayo de 1866.=Vicente Castañeda. 2340

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
g u a s , Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta corte, refrendada por el Escribano de su número D. F ran
cisco Morcillo y  León , se llama á los que en cualquiera concepto 
se crean con derecho á los bienes dejados por Doña Gregoria 
Gómez, viuda de D. Fernando C erro, vecina que fué de esta 
corte, en la que falleció sin testar el 29 de Marzo último, habi
tando en la calle de Santiago, núm, 9, cuarto buhardilla, para 
que en el término de 30 dias contados desde la inserción de este 
edicto en la Caceta oficial, comparezcan en este Juzgado á dedu
cirlo en forma ; en inteligencia que se han presentado ya recla
mando la herencia D. Jacinto y D. Francisco Gómez, herm a
nos carnales de la finada.

Madrid 3 de Mayo de 1880.*rEl Escribano actuario, Francis
co Morcillo y León. 2349

En virtud de providencia del S r. Juez de primera instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad , dictada ante m i, se 
cita , llama y emplaza A D. Antonio Perez, que fué de este dom i
cilio, ó á sus herederos y sucesores, para que en el término de 
30 dias, á contar desde el en que se inserte el presente en la 
Gaceta de Madrid, se persone en dicho Juzgado á deducir las 
acciones que le asistan para reclamar el reintegro de 11.450 rea
les vellón que por escritura fecha 14 de Febrero de 1822 se obli
gó á pagarle D. Manuel Fernandez, de este vecindario, hipóte-

cíndole á *u cumplimiento dos aranzada? de vina y tie rra , pago 
de la Cruz Colorada, de este término.

V se les apercibe que si no comparecen se proveerá lo que
con arreglo á derecho corresponda.

Jerez de la Frontera 27 de Abril de 1860.^Licenciado, Juan 
Jacobo Thompson. 2341

D. Facundo Santos Cid, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia en la ciudad de Lugo y su partido A.c.

Hago notorio que el Procurador D. Juan Martínez de C astro
en representación del Excmo. Sr. M a rq u é s  de Gamarasa y her
manos v de los hijos menores de D. Francisco Sangro y Páramo, 
propuso en esto Juzgado demanda do prorateo de la renta anua* 
do 24 ferrados de ceoteno y 30 rs. por un cerdo y un carnero 
con que se debe contribuir á los primeros y  tres fanegas también 
de centeno á los segundos por los bienes que se llaman Das Mo- 
reiras, sitas en la parroquia de Santa María de Ferroy. Se man
dó proceder al deslinde y amojonamiento de aquellos y  señaló 
para verificar esta operación la hora doce del dia 44 de Junio 
próximo. En su consecuencia cito á todos los dueños de terrenos 
colindantes para que concuran á dicha operación á deducir el de
recho de que se crean asistidos, presentando perito titular si les 
conviniese. Cito con igual objeto i  Lucas Diaz como llevador do 
bienes sujetos al prorateo, y  también para que se presente á oir 
las demag diligencias que deban practicársele; bajo apefeib f 
miento que no haciéndolo se ejecutarán en los estrados del Juz
gado y se dará al espediente su curso, parándolo el perjuicio que 
haya lugar.

Lugo 3 de Mayo de 4 860.=c=Santas Cid. 2025

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Las últimas noticias de Constantinopla alcanzan al 
25 de Abril, en cuya fecha habian concluido las fies
tas y continuaba el curso ordinario de los sucesos. El 
Gran Visir Ruchdi-Bajá será sustituido por Aali-Bajá. 
Francia ó Inglaterra han presentado una nota recla
mando tres millones de francos como indemnización 
por. los sucesos de Djeddah.

La población servia sostendrá bus pretensiones y  
aun reclamará la rectificación de las fronteras de la 
provincia.

Ismael-Ba já ha adelantado su cuartel general has- 
la Pristma.

La Gaceta del Senado publica el tratado de co
mercio concluido entre Rusia y  el Japón el 18 d< 
Agosto de 1858 como complemento de los tratado; 
de 7 de Febrero de 1855 y  24 de Octubre de 1857 
En virtud de dicho tratado enviará Rusia un Agent< 
diplomático á la corte japonesa, y el Japón otro á h 
corte rusa en calidad de Embajador, Enviado ó Mi 
nistro plenipotenciario. El Enviado residirá en Jed- 
do y podrá viajar por el territorio japonés, de cuy< 
permiso usará también el Cónsul general ruso. Ade 
más de los puertos abiertos al comercio ruso, entra
rán los buques de la misma nación en los de Kana 
gawa y  Chiogo, y se abrirá además otro en 1860 ei 
la costa occidental de la isla Nipón, al paso que el di 
Simoda estará cerrado. Rusia tendrá Cónsules en di 
chas ciudades, y el Japón les proporcionará habita
ción para los Consulados, su personal y  sus hospita
les. En Jeddo y Ossaka se limitarán los rusos á ocu 
parse en negocios de comercio y  residirán en ui 
barrio de la ciudad designado al efecto. Se les per 
mitirá el libre uso de su religión.

IN T E R IO R

MADRID 8 DE MAYO.

SUSCRICION PO PU LA R

EN FAVOR DE LOS IN U TIL IZA D O S EN LA G UERRA DE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito hoy 7 de Mayo 
de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

D. Justo H ernández, producto líquido de la 
corrida de toros del 4 3 de Febrero último y 
donativos hecho9 por varias personas.. . . . .  42 828

D. Pedro Cubas , maestro carpintero y  sus ofi- 
riales..     ........     500

Im porta lo recaudado hoy  43.328
Idem en los dias anteriores.. . . . .  4.369.926,25

Total hasta el dia rs. vn .., 4.383.254,25

Madrid 7 de Mayo de 1860.»EI Cajero general del Banco 
Manuel Diaz Moreno de Vivar.

El banquete celebrado anteanoche en el Real Palacio 
de Aranjuez fué magnífico como todas las fiestas dei Pa
lacio de nuestros Reyes.

La manera que ha tenido 9L M. de honrar á los Ge
nerales de Africa no ha podido ser ni más digna ni más 
oportuna, y  ha de dejar en ellos indeleble y gratísima 
memoria.

Entre siete y ocho de la noche llegaron á Palacio to
dos los Generales que habian sido objeto de la invitación 
de nuestra Soberana , y algunos minutos después de las 
ocho penetraron en el magnífico salón am arillo, en don
de tuvo lugar el banquete. Los convidados se sentaron á 
la derecha ó izquierda de nuestros Reyes en el siguiente 
órden : &

A ámbos extremos de la mesa estaban el Mayordomo 
mayor de S. M, y el Mayordomo de SS. AA. ‘ »

A la derecha de S. M. la Peina.
S. A. el Infante D. Francisco, Marquesa de la Habana 

General Prim, Marquesa de Cor vera, Ministro de Marina* 
Dama de ia Infanta Doña Luisa, Ministro de Fomento* 
General C ervino, Marqués de Malpica ^Intendente de la 
Real Casa, Gentil-hom bre de la Infanta Doña Luisa Ge
neral Ayudante del R ey , Jefe de parada , Gentil-hombre 
del mterior.

A la izquierda de S . M.
Duque de Tetuán, Camarera mayor de Palacio, Minis- 

tro de Estado, Marquesa de los Castillejos, Duque de San 
Miguel,. General D. Enrique O’D onnell, General Galiano 
Ministro de Gracia y Justicia, Marqués de Santiago Ge
neral Uztariz, General Lemery, Gentil-hom bre Je D Se
bastian, Ayudante de órdenes del Rey.

S, M. el Rey.
A la derecha la Infanta Doña Luisa, el Infante Don 

Sebastian , Marquesa de Alcañices, Marqués del Duero 
Marquesa de Bailén , General Ros, señora del General 
Quesada , Ministro de Hacienda, Patriarca, Ministro de 
la Gobernación, General Niza, Jefe de escolta.

Ala izquierda la Duquesa de Tetuán, confesor de S. M., 
Marquesa de Malpica, General Armero, señora de Don 
Enrique CLDonnell , Marqués de la Habana  ̂ General 
Ecnague , General Quesada/Caballerizo mayor de S. M., 
General 1). Luis Serrano, Gentil-hombre del Infante Don 
Francisco, Jefe de alabarderos.

S. M. la Reina vestía un riquísimo traje azul con an- 
enos y preciosos encajes blancos, completándole con un 
esplendido aderezo de hermosos ópalos. S. M. e Rey ves
tía de Capitán general. J

La Duquesa de Tetuán y las Marquesas de los Cas
tillejos y de la Habana lucían magníficos trajes de corte.

La mesa estuvo adornada v servida con el buen 
gusto con fastuosidad, con la magnificencia y con la 
esplendidez que dan una reputación europea á los ban- 
queies que, con motivos tan faustos, se dan en los pala
cios de nuestros Reyes.

ce^tro. ^e, *a mesa se veia un soberbio platean 
in f ir m é 6 cn s,a*» en donde se ostentaba una variedad 
.«¡i?™? deplegantes bouquets de flores naturales. De este 

smo platean arrancaban varios candelabros, habiendo 
c M66,3 15 ° bl,Jías Y 200 en las arañas, 

complacida Na se man^e;5tó durante la comida muy

Ayer según dice un periódico, se esperaba en la 
estación de la puerta de Atocha el regimiento de infante
ría de^Borbon .procedente de Africa, que á las cinco de 
hierro03^  solido de Valencia por el camino de

Debiendo terminar mañana las funciones que ce~ 
lebra la Real archicofradía del Alumbrado V Vela en la 
parroquia de San Ginés, se cantarán maitines con gran 
de solemnidad hoy á las once de la noche.

Santo del día.— La Aparición de San Miguel Ar
cángel.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luís, Obispo.

BARCELONA 4 de Mayo.— Completa y entusiasta fué 
ayer la ovación tributada por Barcelona al valiente ejér
cito de Africa, representado por el brillante batallón de 
cazadores de Arapiles y las cuatro compañías de Volun
tarios catalanes. Una inmensa multitud les saludaba y 
vitoreaba al desembarcar en nuestro pu erto , arroján
doles multitud de ñores y coronas. Los botes que los 
conducían apénas podían atracar en el muelle. El pú 
blico contemplaba con interesante solicitud aquellos gru
pos de valientes, en cuyo rostro y en cuyos destrozados 
uniformes se leian los estragos de la guerra y los rigores 
y privaciones sufridas en e f  suelo africano. Muchas per
sonas derramaban lágrimas de ternura, entre tanto que 
otras buscaban con solícito é inquieto afan entre las filas 
de los Voluntarios á sus hijos y á sus hermanos. En me
dio de esta escena de espansion y de universal rego
cijo , hubo una madre que al preguntar por el fruto de 
su cariño perdió el sentido al saber que tenía que llorarle 
por muerto en la batalla de Gualdrás. Al propio tiem 
po veíase un hijo estrechando en sus brazos á la anciana 
madre desmayada á la fuerza del gozo; un marido y una 
esposa cambiando los abrazos y bañándose recíproca
mente e) rostro con lágrimas de placer y alegría; el her
mano, el deudo y el amigo apretando contra su pecho al 
amigo, al pariente lleno de satisfacción por tan grato en
cuentro; y en fin, repitiéndose á cada paso los tiernos 
afectos que más de una vez nos hicieron derramar lá
grimas de espansion y  de ternura.

Los cuerpos de la guarnición estaban formados sobre 
el anden y frente á la Mechina. Fl Excmo. Sr. General 
segundo Cabo revistó y arengó á las fuerzas expedicio
narias, y  después de haber desfilado por delante de di
chos cuerpos, se situaron á retaguardia de los m is
mos. Los voluntarios que formaban á la vanguardia de 
sus compañías iban tod< s ellos armados de espingardas: 
varios otros ostentaban con orgullo gumías y otras pren
das cogidas á los marroquíes.

Los alumnos de la Universidad, de todos los Institu
tos de enseñanza y de las escuelas públicas formaban 
numerosas comitivas, entre las cuales ondeaban multi
tud de banderas y  estandartes. Unos precedían á un car
ro triunfal, en el que se colocaron varios voluntarios y, 
cazadores de Arapiles. Otros acompañaban ó otro carro 
triunfal en que se veia representada á Barcelona repar
tiendo palmas á los vencedores de Africa y dos estátuas 
que simbolizaban la Paz. Entre estas comitivas figura
ban varias músicas y co ro s , distinguiéndose, cantando 
himnos patrióticos, los alumnos del Orfeón barcelonés y 
de las escuelas del Ayuntamiento. Todos ellos repartían 
flores y  coronas á las tropas.

El retardo de la llegada del Duero y o l no poder vencer 
los obstáculos que la multitud oponía á su paso fué cau
sa deque hasía después de medio dia las tropas no pudie
ran emprender su marcha, caminando entre confusos apre
tones y confundidos soldados y  voluntarios con el paisa
naje que se entremezclaba en sus filas. Barcelona salu
daba con trasportes do jú b ilo  á los que defendieron con 
decidido y con beróico esfuerzo los ultrajados derechos 
de la madre patria. Ellos vuelven ricos de honra y  de 
gloria al seno de la-m ism a, después de haber sellado 
con su sangre el suelo africano.

Delante de la primera calle de la Barceloneta había 
una elegantísima tienda, en la cual debía recibir á las 
tropas en nombre de la provincia de Barcelona la Dipu
tación provincial, presidida por el Gobernador interino 
D. Manuel Movano. Allí estaban reunidas las principales 
Corporaciones, la Audiencia, el Cuerpo Consular, la Uni
versidad, el Consejo de provincia &c., el Ayuntamiento 
formando cuerpo y  presidido por el Sr. Alcalde-Corre
gidor y  el venerable Prelado de la diócesis con una com i
sión del Cabildo. También estaba en dicha tiéndala ancia
na madre del esforzado Conde de Reus, orgullo de nuestra 
patria. Grande debía ser la satisfacción de esta señora al 
saludará los que se han cubierto de gloria peleando al 
lado de su héróico hijo. También se encontraban en dicha 
tienda los milicianos veteranos. En medio del desórden 
que reinaba allí y en todas parles fué imposible que las 
tropas formaran en masa. El Sr. Movano leyó con esfor
zado acento la alocución que hoy insertan los periódicos, 
y fueron contestados con entusiasmo los vivas con qué 
termina.

A la entrada de la plaza de Palacio se levantaba un 
magnífico obelisco. Representa un gran pedestal adorna
do con grupos de trofeos militares simbolizando los ins
titutos de todas armas del ejército y marina , los tercios 
vascongados y las compañías catalanas.

Sobre una pilastra en cuyo frente se ve á la Historia 
escribiendo las glorias nacionales de Africa en 1860, y 
descansando sobre cuatro dorados grifos que sostienen 
coronas de laurel, se ve una hermosa y colosal figura 
que representa á la España coronando á los vencedores. 
En el propio pedestal en sus diferentes caras se leen tres 
inscripciones: dos de ellas son unas hermosas palabras 
pronunciadas por (TDonnell y Olózaga en el Parlamento; 
la» otras son un fragmento de la bella'oda del inmortal 
Quintana á Guzman el Bueno. Dicen así :

aEl Dios de los ejércitos bendecirá nuestras armas , y  
el valor de nuestros soldados y de nuestra armada hará 
ver á los marroquíes que no se insulta impunemente á 
la nación española, y que iremos á sus hogares á buscar 
1a más cumplida satisfacción.

«Hoy es dia de sentir el placer inmenso de que sea
mos todos españoles, y nada más que españoles, recor
dando los buenos tiempos de la antigua Monarquía con 
ios de la Monarquía constitucional, llevando la gloria de 
nuestras armas al territorio de Africa , donde tanta al
canzamos en otra época , donde hace siglos que nos está 
esperando.

«¿Quién diría á mi d^seo 
tantos lauros con tar? Cada llanura 
fué campo de batalla, 
cada colina vencedor trofeo: 
los mismos sitios que el baldón miraron 
miraron la venganza, y las afrentas- 
en torrentes de sangre se lavaron »

En la citada plaza había un espacioso tablado desti
nado para las personas convidadas y otro para el Ay un 
tamiento y personas de su séquito. All í ,  com o en el 
m uelle, no ha sido dable que las tropas formaran en ma
sa para escuchar la enérgica cuanto patriótica felicitación 
que en nombre de Barcelona y la Corporación municipal 
les ha dirigido el d gnn Presidente de esta última , D. José 
Santa María, al ofrecerles las coronas de laurel para la 
bandera del batallón de* Arapiles y el banderín de las 
compañías de Voluntarios.'El Excmo. é limo. Sr. Obispo 
también dirigió á los recien venidos ,-u autor izada pala
bra, manifestándoles que así como les había bendecido el 
dia de embarcarse para ir á la guerra, les bendecía de 
nuevo ahora que el Dios de las batallas habia coronado 
sus esfuerzos, primero con repetidas victorias y última
mente con la conclusión de la paz. Magnífico era el golpe 
de vista que presentaba la plaza de Palacio cuajada de 
espectadores, sobre los cuales caia un diluvio de impre
sos y poesías, en tanto que las Autoridades arrojaban co
rona» y flores sobre las filas de ios soldados y de los 
Voluntarios.

El tiempo no áe mostró propicio á la solemnidad de 
tan gran dia , y empezó á llover con gran descontento 
de la población entera , cuando las tropas y  su bullicio
so y festivo cortejo emprendían la marcha por la carr|ra 
trazada. T

En el paseo de Isabel n y entre la casa Lonja y  la He 
X ifré una numerosa y  patriótica comisión de vecinos de 
Barcelona aguardaba á los héroes de Africa. Al desfilar 
frente á ellos el batallón de.A rapiles, el oonoeido poeta 
D. Víctor Balaguer tomó la palabra en nombre de la co
misión , y en un corto pero sentido discurso felicitó á 
los bravos Oficiales y soldados de Arapiles por sus h a 
zañas y  laureles conquistados y por su constancia en su
frir y soportar los rigores y  padecimientos de la ruda 
campaña de que regresaban.

Luego el misino Sr. Balaguer, a! presentarse los vo
luntarios, dirigióse á su Jefe, y hablándole en el enérgi
co idioma catalan, con entusiasta acento comenzó por fe- 
licitailes y encomiarles su heroísmo v valor inaudito, 
con el cual se han acreditado de ser dignos descendientes 
de aquellos almogávares que en otros tiempos llevaron á 
tan alto punto la fama de invencibles; ofrecióles en se 
guida en nombre del pueblo catalan una corona, humil
de por su materia, pero rica, según dijo el Sr. Balaguer 
por el alto valor que tiene con ser el sincero premio que 
todo un pueblo entusiasta tributa á .unos héroes que 
tan bien puesto han dejado el patriotismo y valor ca
talan. J

La corona ofrecida era de terciopelo verde, imitando 
el laurel con pintadas cintas que pendían de e lla ; y es
te honroso premio tributado á los valientes voluntarios 
ostentábase dentro de una lujosa carretela, dignamente 
ataviada, tirada por cuatro hermosos caballos ricamente 
enjaezados. Por la parte de los estribos de la carretela 
pendían dos adornados cartelones, en los cuales se leía: 
Al heroísmo de los Voluntarios de Cataluña en A frica .— 
Varios entusiastas de las glorias patrias. El coche que con 
ducía la corona siguió detrás de los voluntarios junto 
con la comisión que se la ofreció, hash que la lluvia que 
seguía acreciendo por momentos hizo que se dispersase 
una gran parle de las diversas comitivas que acompaña
ban á las tropas.

A despecho’del agua estos últimos siguieron su mar
cha verdaderamente triunfal por la larga carrera que les 
estaba trazada , obstruida constantemente en todo' su 
tránsito por un gentío inm enso, y que á su vez despre
ciaba el rigor del tiempo. Y en todas parles seguían las 
demostraciones de aprecio y de aplauso tan general com o 
espontóneo en pro de aquellos valientes, sobre los cua
les caían, mezcladas con la lluvia que nos regalaba el cie

lo , flores, dulces, poesías, oigarros y  se echaban á volar 
á su paso pájaros y palomas enlazadas con lemas y cin
tas de colores.

Cuando desfilaron por delante del fingido baluarte 
qile se ha levantado en la plaza de Medinaceli, hubo es
cenas de extraordinaria aniraacionl; pero al llegar delan
te del Casino barcelonés tuvo lugar una galante y obse
quiosa demostración dispuesta por aquella distinguida 
sociedad , que fué aceptada con vivos trasportes de re
conocim iento. El Sr. Presidente dé l a misma presentó á 
los Sres. Comandantes del batallón de Arapiles v de las 
compañías de Voluntarios dos bellas y elegantes coronas 
cívicas, rogándoles que las aceptasen como un homena
je  de admiración á su valor y a su noble comportamien
to . Ambos dieron las gracias al Casino barcelonés en lér* 
minos tan expresivos como lisonjeros, y el Sr. Coman*, 
dante de ios voluntarios, el bravo D. Francisco F ort, lo 
hizo pronunciando un corto, pero elocuenie y sentido 
discurso, encareciendo que aquellos no habian hecha 
más que cumplir c.on el deber que se habian impuesto,.: 
que estaba orgulloso de mandarlos, y que su valor q u e -/ 
daba alestiguado por el núm ero de muertos y de heridos 
que habian tenido en el campo de batalla; añadiendo que 
de estos úilimos ninguno lo h^bia sido por la espalda , y • 
encomió con valiente acento ios nom bres de O’Donnell y 
de Prim. ’

Cuando á las cuatro de la tarde llegaron las tropas 
á la plaza de la Constitución, estaba d iluviando; pero á 
pesar de esto la multitud seguía impertérrita agolpándo
se á su paso, y los balcones y  hasta los terrados y azo
teas se hallaban cuajados de espectadores. La Diputación 
y el Ayuntamiento presenciaban el desfilo ; la primera 
desde su propio palacio , cúva fachada apareció aver es
pléndidamente decorada, y él segundo desde los balco
nes de las Casas Consisioriales, en uno de los cuales v i
mos á vários caballeros Oficiales heridos en la úliima 

'campaña. El desfile de las tropas por la citada plaza fué 
una ovación  tan completa que difícilmente.puede descrU 
birse, así com o no pueden relatarse detalladamente tantos 
y tantos hechos ocurridos en aquellas horas de espansion 
y de entusiasm o, siendo además imposible ver cuanto 
ocurre simultáneamente en diferentes puntos de la ciudad 
ó tener noticia de todo. Además hay cosas que son más 
para sentidas que para descritas.

Al salir de la plaza de la Constitución el cortejo.se 
empeñó en seguir á paso doble toda la extensa carrera 
que aun le faltaba recorrer hasta el extremo de dirigirs^  
por la calle de la Princesa á los apartados barrios dé la 
puerta Nueva y  de San Pedro, y de marchar después e n:< 
órden inverso á dar la vuelta por el Padró. A las c in c0 : 
y media de la tarde se retiraban á sus cuarteles de la Ciu : 
áadela y Barceloneta. Al pasar por debajo del magnífico 
arco levantado á espensas de la Universidad> á la entra-, 
da de la calle del Cármen, se echaron á volar infinidad- 
de palomas. En la propia calle y entre el edificio del Hos
pital y el convento de religiosas m ínim as, habia una es
pecie de escudo en que se leían estas palabras tan sen
cillas com o de una doble y expresiva significación : « Sa
ludan á los valientes, en ^us asilos’, los pobres y las v ír - .  
genes.»

Barcelona en el dia de ayer se ha mostrado verdadera
mente grande. El homenaje que ayer se rindió al valien
te ejército de 'A frica  es digno de una de las primeras 
capitales de Europa.

No se ha limitado exclusivamente á la carrera señala
da para el desfile el adorno de las calles y plazas. Son 
en gran número las que se hallan decoradas con más 
ó ménos lujo y buen gusto, y  entre ellas se cuentan al
gunas de las más retiradas. Aparte de los ropajes de 
varios colores que forman mil variadas combinaciones, 
en varios puntos hay vistosas perspectivas, trasparentes 
que representan célebres hechos de armas relativos á la 
última guerra , grupos de tiendas de campaña, trofeos, 
ya militares, ya industriales, é inscripciones dictadas por 
el más acrisolado patriotismo. Las hay de un mérito muy 
notable. '

Respecto al sinnúmero de escudos y carteles que es
tán fijados en los arcos de'verde follaje , se leen los nom
bres de los principales Jefes y caudillos de nuestro va
liente ejército, ios de batallas y  hechos de armas, los de 
las principales provincias y ciudades, los de los volunta
rios m uertos, heridos ó condecorados, y hasta los dé jas 
calles de T etuán , y en todas partes los escudos de las 
armas Reales y de las principales provincias, retrato 
de S. Mi la Rein a , y retratos y  bustos de O’Donnell y de 
Prim.

Son notables entre otras las perspectivas que han pre- 
senlado la casa del Sr. Marqués de Alfarrás, el Crédito 
catalan, el Instituto industrial, el Casino barcelonés/  el 
café Español, la tienda de los Sres. Escuder, y merecen 
también citarse la Administración del ferro-carril del Es
te, el café de las Siete Puertas, la litografía de Vázquez 
y muchas que no recordamos en este m om ento, llaman
do privilegiadamente la atención de todas las personas de 
buen gusto el arco levantado á expensas del Claustro uni
versitario. Merecen ser visitadas las calles de San Rafael 
y las inmediatas á la m ism a, siendo notables por su mis
ma sencillez la decoración de la de Guardia y de Barbará 
y  San Olegario. En el cruzamiento de estas últimas hay 
una especie de puente colgante sobre el cual entre, tro
feos de armas se ve una estatua ecuestre del General Prim. 
En el Gabinete de figuras de cera de la calle del Hospi
tal se habian expuesto dos bellos figurines de un volun
tario catalan y una cantinera.

En el carro triunfal q u e , ornado de palmas y laure* 
les, conducía á varios soldados y Voluntarios, figuraba 
el bravo cabo de Voluntarios Sr. Aran , conocido por eJ 
público por haber visto durante mucho tiempo su retra
to , que reproducía una de sus hazañas, expuesto en un 
cuadro fijado en la plaza de la Constitución.

Así la tropa com o los Voluntarios marchaban como 
abrumados por el peso de las flores y coronas. De estas 
últimas las llevaban en los fusiles y  ceñidas al cuello , al 
brazo y sobre el ros ó la gorra encarnada que cubría 
sus cabezas.

Por la noche el tiempo estuvo más bonan cib le , y 'p er 
mitió que las iluminaciones presentaran la mayor b r i
llantez , especialmente en los s tios en donde la ílu v ia  no 
había podido malograr una parte de los preparativos he
chos para las mismas. El palacio de la Diputación , la 
plaza Real y la calle de Fernando presentaban uu her
moso golpe de vista. (Diario.)

B O LETÍN  DE T E A T R O S.

Esta noche se verificará en el teatro Francés una re
presentación extraordinaria á beneficio de uno de los más 
apreciables artistas de la com pañía, Mr. A ndié Fouet, 
quien durante dos años ha sabido conquistarse la esti
mación del público por su talento, y sobre todo p or  la 
conciencia y el esmero que ha demostrado siempre. Así 
410 dudamos que la escogida sociedad que concurre ha
bitúa luiente al teatro de la calle de la Magdalena se apre
surará á asistir á e>ta función , cuyo ameno programa 
verán nuestros lectores en otra parte. De seguro no ha
brá hoy un asiento desocupado en el coliseo de Varie
dades.

ANUNCIOS.

SE VENDE EN DOBLE PÚBLICA SUBASTA UNA CASA
y solar que pertenece á la misma en la ciud»d de Jerez 
de los Caballeros, sita en el llano de Santa María, cuya 
subasta tendrá lugar el 25 de Mayo corriente, de una á 
dos de la tarde, en Madrid calle de Santa Isabel, núme« 
ros 42 y 44 , y  en Jerez de los Caballeros, casa de Don 
Manuel de la Sota, en donde se hallarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones. 2344

FERRO-CARRIL DE LANGREO. — NO HABIENDOSE 
presentado^al cobro las ocho obligaciones al portador, de 
esta compañía, números 193 á 200, que fueron amortiza
das en el sorteo de 1.° de Diciembre del año pasado, se 
anuncia de nuevo, para que llegando á  conocimiento de 
los poseedores de dichos títulos, no sufran perjuicios sus 
intereses.

Madrid 1/  de Mayo de 1860.*= El Secretario interino. 
A. Rico. 2339

E S P E C T Á C U L O S

T e a tro  d e l  C irco (Plaza del Rey). — A las ocho 
media de la noche.— Égoismo y honradés, comedia nue 
va en cuatro actos, arreglada del francés. —  Un cuart 
con dos camas, pieza en un acto.

T e a tro  de la  Z a rz u e la  — A las ocho y media de l 
noche. — Memorias de un estudiante, zarzuela en tre 
actos.

T e a tr o  de N oveda des . — A las ocho y media de 1 
noche.— La guerra de A fr ica ,^ Baile.

T h e a tr e  fra n g ís .—Función extraordinaria á benef 
ció de Mr. Andró Fouet. —  Sinfonía.— Le Bougeoir, comt 
dia en un acto.— Primera representación de la comedí 
vaudeville en dos netos titulada Unmari quisedérange.- 
Lesbelles de ñutí, chansonnette,— Primera representacioi 
de Le Cali fe de la rué Saint- Bon, escenas de la vida turca 
en un acto.


